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l. Comunidad Autónoma 
1. Disposiciones generales 

Consejería de Sanidad 

490 ORDEN de 4 de enero de 1991, de la Consejería de 
Sanidad, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de plazas de Facultativos Especia
listas del Hospital General vinculadas con plazas do
centes de la plantilla de Cuerpos de Pr9fesorado de 
la Universidad de Murcia. 

El vigente Convenio suscrito entre la Consejería de Sani
dad y la Universidad de Murcia para el uso docente clínico 
del Hospital General, obliga en su Disposición transitoria pri
mera a la citada Consejería a convocar, en el plazo máximo 
de seis meses desde su entrada en vigor, los concursos de mé
ritos para la provisión con carácter definitivo de las plazas que 
se relacionan en su Anexo V. Asimismo, la cláusula cuarta 
del citado Convenio determina que la provisión de las plazas 
vinculadas se llevará a cabo ateniéndose a lo dispuesto en la 
base séptima, dos, y octava del Real Decreto 1.558/1986, de 
28 de junio. 

Por su parte, la base octava del Real Decreto 1.558/1986, 
antes citado, establece que los concursos se regirán por lo dis
puesto en el Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre, 
debiendo quedar constituidas las Comisiones de valoración con 
los miembros que se fijan en la letra B) del apartado dos de 
dicha base. 

Habiendo entrado en vigor el referido Convenio el día 
11 de julio de 1990, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 
6 de julio de 1990 del Ministerio de Educación y Ciencia, esta 
Consejería, en uso de las facultades que le confiere el men
cionado concierto 

A C U E R D A: 

Convocar concurso de méritos para la provisión de las 
siguientes plazas de Facultativos Especialistas del Hospital Ge
neral vinculadas con plazas docentes de la plantilla de Cuer
pos de Profesorado de la Universidad de Murcia: 

- l Jefe de Sección de Dermatología 

- 1 Jefe de Servicio de Cardiología 

- 1 Jefe de Sección de Neumología 

- 1 Jefe de Servicio de Microbiología 

- 1 Jefe de Sección de Microbiología 

- 1 Jefe de Servicio de Oftalmología 

- 1 Jefe de Servicio de Otorrinolaringología 

- 1 Jefe de Servicio de Psiquiatría 

- 1 Jefe de Sección de Psiquiatría 

- 1 Jefe de Sección de Psicología 

- 1 Jefe de Servicio de Radiología 

El presente concurso se regirá por las siguientes: 

BASES 

BASE 1. CONCURSANTES Y REQUISITOS 

Podrán tomar parte en el presente concurso de méritos 
los Catedráticos y Profesores Titulares de la Universidad de 
Murcia que estén en posesión de la Especialidad correspon
diente a la plaza a la que opten, de las que son objeto de esta 
convocatoria. 

BASE 2. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN 

1. Solicitudes: Las solicitudes para tomar parte en el con
curso se ajustarán al modelo de instancia que se publica en 
el Anexo 1 de esta convocatoria. 

2. Autoridad a quien se dirige: Se dirigirán al Excmo. Sr. 
Consejero de Sanidad. 

3. Plazo de presentación: El plazo de presentación de ins
tancias y demás documentos será de 15 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

4. Lugar de presentación: Las instancias se podrán pre
sentar en el Registro de la Consejería de Sanidad (Ronda de 
Levante, 11), o por cualquiera de los sistemas que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

5. Errores en la solicitud: Los errores materiales o de he
cho que pudieran advertirse en las solicitudes podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de parte 
interesada. 

Serán desestimadas, sin más trámite, las solicitudes que 
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto en 
la instancia como en cualquiera de sus documentos anejos, 
siempre que no se encuentren salvadas bajo firma del 
solicitante. 

6. Modificación de las solicitudes: Dentro del plazo de 
presentación de instancias, los concursantes podrán retirar o 
modificar sus solicitudes mediante nueva instancia, que anu
lará totalmente la precedente. Una vez finalizado en plazo de 
presentación de instancias no se admitirá modificación algu
na en las mismas. 

7. Documentación que debe acompafiarse a las solicitu
des: Junto con la instancia se adjuntarán los documentos que 
acrediten los méritos que se aleguen en relación a la plaza so
licitada. Esta documentación, incorporada en su caso en el 
expediente administrativo del interesado, deberá ser presen
tada con el Visto Bueno y Conforme de los órganos compe
tentes en materia de personal de la Universidad de Murcia. 
Asimismo, deberán adjuntar las hojas de autoevaluación de 
los méritos a que se refiere la Base 3, según el modelo que 
figura como Anexo III a la presente convocatoria. 
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Aquellos méritos alegados y no justificados documental
mente, así como los documentos que carezcan de la corres
pondiente compulsa o certificación, no serán tenidos en cuenta. 

8. Fecha a efectos de méritos y requisitos: Los requisi
tos, méritos y cualquier otra circunstancia que se alegue y cer
tifique deberán estar referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 

BASE 3. MÉRITOS 

Los méritos para la valoración del presente concurso, así 
como la puntuación de los mismos, son los que figuran en el 
Anexo 11 de la presente convocatoria. 

BASE 4. COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Para la evaluación de los méritos alegados por los con
cursantes se constituirá una Comisión de Selección que estará 
compuesta de la siguiente forma, según las distintas plazas 
convocadas: 

DERMATOLOGÍA 

- D. Miguel Armijo Moreno, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Salamanca. 

- D. Juan Ocaña Sierra, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada. 

- D. Enrique Herrera Ceballos, Profesor Titular de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Málaga. 

- D. Antonio Hernández-Gil Bordallo, Médico Especia
lista, del Hospital General de Murcia. 

- D. José M. Sánchez-Pedreño Martínez, Médico Espe
cialista (Murcia). 

CARDIOLOGÍA 

- D. Vicente López Merino, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia. 

- D. Jaime Merino Sánchez, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Alicante. 

- D. Francisco Navarro López, Catedrático de la Facul
tad de Medicina Universidad Central de Barcelona. 

- D. Federico Soria Arcos, Médico especialista del IN
SALUD (Murcia). 

- D. Roberto García Civera, Médico Especialista del Hos
pital Clínico de Valencia. 

NEUMOLOGÍA 

- D. Jaime Merino, Catedrático de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Alicante. 

- D. Javier García-Conde Bru, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Valencia. 

- D. Antonio López Borrasca, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Salamanca. 

- D. Javier Chorro Gaseó, Médico Especialista del Hos
pital Clínico de Valencia. 

- D. Ricardo Llopis Llombart, Médico Especialista del 
Hospital Oínico de Valencia. 

MICROBIOLOGÍA 

- D. José Ángel García Rodríguez, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Salamanca. 

- D. José Prieto Prieto, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Complutense de Madrid. 

- D. Juan García de Lomas, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia. 

- D. Antonio Altuna Cuesta, Médico Especialista del Hos
pital General de Murcia. 

- D. Miguel Gobernado Serrano, Médico Especialista del 
Hospital La Fe de Valencia. 

OFTALMOLOGÍA 

- D. Julián García Sánchez, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. 

- D. Jorge Alio Sanz, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de Alicante. 

- D. Buenaventura Carreras Egaña, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Granada. 

- D. Manuel Pine Méndez, Médico Especialista del IN
SALUD (Murcia). 

- D. Juan Gomariz Guijarro, Médico Especialista del IN
SALUD (Murcia). 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 

- D. Juan Bartual Pastor, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Cádiz. 

- D. Pedro Quesada Marín, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

- D. José María Sánchez Fernández, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco. 

- D. Alfonso Medina Banegas, Médico Especialista del 
Hospital General de Murcia. 

- D. Francisco Argudo Marco, Especialista Zona O.R.L. 
INSALUD (Murcia). 
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PSIQUIATRÍA 

- D. a M. a Carmen Leal Cercos, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Valencia. 

- D. Antonio Rodríguez López, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Santiago. 

- D. Juan José López-Ibor Ariño, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina Alcalá de Henares. 

- D. Manuel R. Galiana Cela, Director Médico del Hos
pital Psiquiátrico de Murcia. 

- D. Manuel Gómez Beneyto, Médico Especialista del 
Hospital Clínico de Valencia. 

RADIOLOGÍA Y RADIOTERAPIA 

- D. José Luis Carreras Delgado, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de Madrid. 

- D. Vicente Belloch Zimmermann, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia. 

- D. Manuel Uter Morillo, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Málaga. 

- D. Rafael Sancho Tomás, Profesor Titular del Hospi
tal Clínico de Valencia. 

- D. José Peiró Escrivá, Médico Especialista del Hospi
tal Clínico de Valencia. 

- D. Antonio Gómez Yelo, Médico Especialista del Hos
pital Virgen de la Arrixaca, Murcia. 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 

- D. Antonio Llombart Bosch, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de Valencia. 

- D. Santiago Ramón y Cajal y Junquera, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza. 

- D. Antonio Cardera García, Profesor Titular de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona. 

- D. Guzmán Ortuño Pacheco, Médico Especialista El 
Rosell, Cartagena. 

- D. Miguel Pérez-Guillermo García, Médico Especialis
ta El Rosell, Cartagena. 

BASE 5. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 

1. Provisional: Visto el informe de la Comisión de Selec
ción, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Mur
cia» la resolución provisional del concurso, y contra la mis
ma podrán formularse reclamaciones ante la Consejería de Sa
nidad en el plazo de 15 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución. 

2. Definitiva: Las reclamaciones formuladas contra la re
solución provisional serán admitidas o rechazadas por medio 
de la resolución definitiva del concurso, en la que se hará cons
tar la relación de participantes con la asignación de plazas, 
constituyendo ésta la propuesta de nombramiento en base a 
la cual el Consejero de Administración Pública e Interior dic
tará Orden de adjudicación en el plazo de 30 días desde que 
se formuló la propuesta. 

BASE 6. PUBLICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 

La Orden de nombramiento será publicada en el «Bole
tín Oficial de la Región de Murcia» y podrá ser recurrida en 
los términos previstos en el artículo 52 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

BASE 7. EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO 

1. Toma de posesión: La toma de posesión de las plazas 
habrá de efectuarse en el plazo improrrogable de 3 días, si ra
dica en la localidad de residencia del adjudicatario, o de un 
mes si radica en distinta localidad, a contar desde el nombra
miento del interesado. Para la efectividad de la toma de pose
sión, las relaciones de plazas vinculadas deberán estar previa
mente publicadas en el «(Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 

2. Efectos administrativos y económicos: Los efectos ad
ministrativos derivados de la adjudicación de las plazas surti
rán efectos desde la toma de posesión de las mismas, y eco
nómicos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 
de la Orden de 25 de julio de 1990 (B.O.R.M. de 3 de agosto 
de 1990). 

3. Efectos jurídicos: Los concursantes que obtengan pla
za vinculada quedarán sometidos al concierto suscrito entre 
la Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia para fa
cilitar el uso del Hospital General como Hospital Asociado 
para la docencia e investigación, de fecha 12 de marzo de 1990, 
al Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, así como a las 
disposiciones de la Administración Regional que les sean de 
aplicación. 

BASE 8. NORMAL FINAL 

El plazo para la resolución de la presente convocatoria 
no podrá ser superior a 60 días contados a partir del último 
de presentación de solicitudes. 

Contra la presente Orden se podrá interponer Recurso 
de Reposición en los términos previstos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Murcia, 4 de enero de 1991.-El Consejero de Sanidad, 
Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez. 
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ANEXO 1 

Solicitud de participación en el Concurso de Méritos para la provisión de plazas de Facultativos Especialis
tas del Hospital General vinculadas con plazas docentes de la plantilla de Cuerpos de Profesorado de la 
Universidad de Murcia, convocado por Orden del Consejero de Sanidad de I I I (Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia n.o de fecha I I 1) 

APELLIDOS Y NOMBRE 

FECHA NACIMIENTO D.N.!. TELÉFONO DE CONTACTO 

DOMICILIO.: 

LOCALIDAD O PROVINCIA C.POSTAL 

I '"M. ,oo ... ""'"" I '"""" '00' .. "'''',,, 

PLAZA VINCULADA DEL HOSPITAL GENERAL QUE SOLICITA 

El Solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

Murcia, de de 1991 

Fdo: 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD 
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ANEXO 11 

BAREMO DE MÉRITOS 

PLAZAS DE FACULTATIVOS ESPECIALISTAS 

l.-Méritos académicos: 

l.-Por cada matrícula de honor o sobresaliente duran
te los estudios de licenciatura (no se valorarán: Religión, For
mación Política, Educación Física e Idioma), 0,10 puntos. 

2.-Grado de Licenciatura (si premio extraordinario o so
bresaliente, 0,50 puntos más), 1,00 puntos. 

3.-Por cada curso monográfico del Doctm:ado o por ca
da S créditos del Doctorado (si sobresaliente o matrícula de 
honor en el curso, 0,10 puntos más), 0,10 puntos. 

4.-Grado de Doctor (si sobresaliente o Cum Laude, 0,50 
puntos más), 5,00 puntos. 

H.-Méritos asistenciales: 

(en la disciplina convocada) 

l.-Período completo de formación en la especialidad, 
por el sistema MIR, en Hospital acreditado para la docencia 
postgraduada, 5,00 puntos. 

2.-Ídem en Centro extranjero con programa de docen
cia reconocido para postgraduados y con título convalidado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, 5,00 puntos. 

3.-Por cada mes de servicios prestados en Instituciones 
jerarquizadas dependientes de la Comunidad Autónoma de 
Murcia o del INSALUD realizado en propiedad (máximo S 
puntos), 0,10 puntos. 

4.-fdem en otras Instituciones sanitarias jerarquizadas 
del Estado Español con programa de docencia reconocido para 
la formación de médicos residentes (máximo S puntos), 0,10 
puntos. 

5.-Ídem en Instituciones sanitarias extranjeras de simi
lares características (máximo S puntos), 0,10 puntos. 

6.-Por cada mes de servicios prestados como interino, 
contratado, eventual o autorizado en los servicios jerarquiza
dos de Instituciones sanitarias dependientes de la Comunidad 
Autónoma o del INSALUD (máximo S puntos), 0,10 puntos. 

7. - Por cada mes de servicios prestados en propiedad en 
servicios no jerarquizados de la Comunidad Autónoma de 
Murcia o del INSALUD (máximo 6 puntos), 0,02 puntos. 

S.-Jefe de Departamento o Servicio con nombramien
to en propiedad o como contratado laboral fijo de Institucio
nes sanitarias de la Comunidad Autónoma de Murcia, del 

INSALUD o de otras que tengan acreditación de la Comisión 
Nacional de la especialidad de que se trate para la formación 
de Médicos residentes, 4,00 puntos. 

9.-Ídem Jefe de Sección o Clínico, 3,50 puntos. 

1O.-Ídem Médico, Farmacéutico o Químico Adjunto, 
3,00 puntos. 

I l.-Médicos Inspectores por oposición del Cuerpo Sa
nitario de la Seguridad Social para la especialidad de Medici
na Preventiva, 1,00 puntos. 

12.-Farmacéuticos Inspectores por oposición del Cuer
po Sanitario de la Seguridad Social para la especialidad de Far
macia Hospitalaria, 1,00 puntos. 

13.-Médicos especialistas de Instituciones abiertas de la 
Comunidad Autónoma de Murcia o del INSALUD, 1,00 
puntos. 

14.-Médicos de Urgencia Hospitalaria de las Institucio
nes sanitarias de la Comunidad Autónoma de Murcia o del 
INSALUD, 1,00 puntos. 

La aplicación a efectos de baremo de los méritos especi
ficados en los apartados 3 a 7, se entenderá realizados exclu
sivamente en uno de los supuestos, no pudiéndose, por tanto, 
computar de forma sumatoria los posibles resultados en este 
sentido. 

I1I.-Méritos científicos: 

(en la disciplina convocada) 

l.-Por comunicaciones a reuniones científicas sobre la 
Especialidad de que se trate (máximo 1,5 puntos), primer fir
mante, 0,10 y resto firmantes, 0,05 puntos. 

2.-Por trabajos científicos publicados de la Especiali
dad de que se trate: 

2A. En revistas no incluidas en repertorios bibliográfi
cos internacionales (máximo 1,5 puntos): Primer firmante, 0,10 
y resto firmantes, 0,05 

2B. En revistas incluidas en repertorios bibliográficos in
ternacionales: Primer firmante 0,30, segundo firmante 0,25, 
resto firmantes 0,10 puntos. 

2C. Capítulo en libro: el libro ha de estar publicado y 
distribuido por empresa editorial de ámbito nacional o inter
nacional. Primer firmante 0,40. Resto firmantes 0,20 puntos. 

2D. Por libro (idénticos requisitos que el apartado ante
rior), 2,00 puntos. 

3.-Becas y premios de investigación (hasta un máximo 
de 2 puntos), 2,00 puntos. 

La puntuación máxima total obtenida en todo el aparta
do III no podrá ser superior a 6 puntos. 

IV.-Méritos docentes: 

(en la disciplina convocada) 

l.-Catedrático de la Facultad de Medicina, Estomato
logía o Farmacia, 9,00 puntos. 
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2.-Profesor titular, 7,00 puntos. 

3.-Profesor Asociado Oínico, 2,00 puntos. 

4.-Profesor en Escuela de Especialidad, Escuela de En
fermería o cursos postgrado, hasta, 1,00 puntos. 

5.---'Profesor Ayudante de Clases prácticas o Colabora
dor docente de la Facultad de Medicina, hasta, 1,00 punto. 

6.-Profesor no Numerario (en categoría de Profesor Ad
junto Interino, Profesor titular interino o Encargado de cur
so) de la Facultad de Med~cina, hasta, 3,00 puntos. 

V.-Otros méritos: 

(en la disciplina convocada) 

l.-Presidente de Sociedades Científicas de ámbito na
cional o internacional, legalmente constituidas y reconocidas 
oficialmente, 1,00 punto. 

2.-Coordinador nacional o científico de grupos de tra
bajo en Sociedades Científicas de ámbito nacional o interna
cional legalmente constituidas y reconocidas oficialmente, 0,50 
puntos. 

3.-Director o miembro del Consejo de Dirección de re
vistas incluidas en los repertorios bibliográficos internaciona
les, 0,50 puntos. 

4.-Cargo directivo en Centro oficial de administración 
o asistencia pública, relacionadas con la medicina u organi
zación sanitaria, 2,00 puntos. 

S.-Otros méritos no reflejados anteriormente y siempre 
relacionados con la Especialidad de que se trate (hasta un má
ximo de 1 punto), 1,00 punto. 

En la presente convocatoria se adjunta como anexo las 
correspondientes tablas de autoevaluación de méritos, que de
berán ser rellenadas convenientemente por los concursantes. 

Todos los méritos deberán ser acreditados mediante do
cumento oficial o fotocopia debidamente compulsada. 

A N E X O III 

TABLA DE AUTOVALORACIÓN DE MÉRITOS 

l.-Méritos académicos: 

1.- Matrículas de honor o sobresalientes en los estudios 
de licenciatura. 

2.-Grado de Licenciatura. 

3.-Cursos monográficos del Doctorado o créditos. 

4.-Grado de Doctor. 

H.-Méritos asistenciales: 

l.-Período completo de formación en la especialidad, 
por el sistema MIR. 

2.-ídem en Centro extranjero. 

3 a 7.-Por meses de servicios prestados. 

8.-Jefe de Departamento o Servicio. 

9.-Jefe de Sección o Clínico. 

lO.-Médico, Farmacéutico o Químico Adjunto. 

11.-Médico Inspector por oposición (Medicina 
Preventiva). 

12.-Farmacéutico Inspector por oposición (Farmacia 
Hospitalaria). 

l3.-Médicos especialistas de Instituciones abiertas de la 
Comunidad Autónoma de Murcia o del INSALUD. 

14.-Médicos de Urgencia Hospitalaria de las Institucio
nes sanitarias de la Comunidad Autónoma de Murcia o del 
INSALUD. 

III.-Méritos científicos: 

l.-Comunicaciones a reuniones científicas. 

2A. Trabajos científicos publicados en revistas no inclui
das en repertorios bibliográficos internacionales. 

2B. Trabajos científicos publicados en revistas incluidas 
en repertorios bibliográficos internacionales. 

2C. Capítulo en libro. 

2D. Libro. 

3.-Becas y premios de investigación. 

IV.-Méritos docentes: 

l. -Catedrático. 

2.-Profesor titular. 

3.-Profesor Asociado Clínico. 

4.-Profesor en Escuela de Especialidad, Escuela de En
fermería o curso postgrado. 

S.-Profesor Ayudante de Clases prácticas o Colabora
dor docente. 

6.-Profesor no Numerario. 

V.-Otros méritos: 

l.-Presidente de Sociedades Científicas. 

2.-Coordinador nacional o científico. 

3.-Director o miembro del Consejo de Dirección de 
revistas. 

4.-Cargo directivo. 

S.-Otros méritos: Enumerarlos brevemente en este mis
mo anexo (no valorar por el aspirante). 



Número 19 Jueves, 24 de enero de 1991 Página 401 

2. Autoridades y Personal 

Consejería de Administración Pública e Interior 

13123 Corrección de errores observados en el texto del De
creto 95/1990, de 10 de diciembre, por el que se rea
liza la clasificación y se aprueban las relaciones del 
personal funcionario al servicio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en la organiza
ción de su función pública. 

Advertida, en las relaciones publicadas como Anexo 1.1 
y 1.2 del Decreto 95/1990, de 10 de diciembre (suplemento nú
mero 13 del BORM número 295 de 27-12-90), la omisión de 
los funcionarios correspondientes al Grupo A asumidos por 

esta Administración Regional procedentes de la extinguida Di
putación Provincial y advertido, asimismo, error en la com
posición de las relaciones del Cuerpo Superior Facultativo, Es
cala Técnica Superior, opciones/especialidades: Arquitectos 
e Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y cambio del có
digo AA3.01.01 por el de A.A3.01.02 del Anexo 1.2. 

En atención a facilitar lo localización de estos funciona
rios en el contexto de la Función Pública regional, se procede 
a la nueva publicación de las relaciones del personal pertene
cientes a todos los Cuerpos y/o Escalas ,correspondientes al 
Grupo A, las cuales sustituirán, a todos los efectos, a las pu
blicadas como Anexo I.1 y 1.2 del Decreto 95/1990 arriba 
mencionado. 

A N E X O 1.1 
Relación alfabética de los funcionarios a que se refiere los artículos 36 y 37.1 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, 

ONI • PfLlIDOS Y IIQOIRE 

de la Función Pública de la Región de Murcia. 
GIIUPO A •• _IDOS. TRANSFERIDOS Y "OPIOS 

GRUPO :. 

C14RPO :., su>EUOII AIlIOINISUADOItES CARM 

COD 1 GO C14RPO 

•• R. P • DE PIIOCfOENC • S.AIlIOTVA PtT/f./A 
.--.......... --.... -.. _ ..... _ .. _-_ .. _ ................ _ ...................................................... ---_ •.......•.. --_._---_._-----

Z246nn ALIlACETE PEle •• LUIS ENRIQUE 

Z2439140 AUIWI PAIOO, MARIA JOSEFA 

1!00653 ALFOIISO SAllCIIH. 'OSAUA 

5608115 AIClIlAl>E PLAZA, JUlIAN 

~4904n AIIOUJAlI MEROIIO, 'R."CISCO JAV. 

Z"7'82S6 .... Te. GIL, EN.I~ 

22936329 •• ....a GUTIEUez, JESUS 

224401153 ARRANZ ROlAN, :ARMEN 

22191266 BAILLE SALES, IOERCEOES 

27436052 BAilo _IQU(LME, TOMAS 

224110240 SAlIOs FUENTES, FRANCISCO JOSE 

27433551 IIllMOllTE IiOOEZ, J(WIUIN 

21316290 IIlRENGUER IiAIICIA, N. LUISA 

2244_ aLAYA VEltOU, 'OSE 

2094937 aROX IlUll, JESUS "IGUEL 

5131240 CAllO MMTlNEl, IWIUEL 

17129n CAllO NIETO, CARIDAD 

223997'90 CAIIOVAS YAllEl, PEDRO A. 

<2290694 CARRILLO OlHIZ, ANTOIIIO 

22946340 CAR'IOII DE ,CDAR, JOSE LUI S 

2236e422 CASANOVA VALERO, MARIA CARMEN 

2O~2970 CASAIICNES lLEOO, MANUEL' 

22~1509 CASCALES IOARCIA, TRINITARIO 

22436086 CEBRI.N MOIICHO, COIICEPCIOOI 

27496850 CHECA BRAVO, JESUS 

274~1_ CHICANO SAUItA, COIIsutLO 

51~7aZ CHILLEROII HIDALGO, MATlLDE 

Z2436437 CLlMEN' ALIlALADEJO, ANTOIIIO LUIS 

224l!O&70 COBACHO GOMEZ, COIICEPCIOII 

'1653194 :OlL.NTES LOIIENZO, ISAAC 

22391'931 COIIES' PARRA, AN'ONIO 

29OSI091 COIIunAS LOPEl, CARLOS 

22471987 <;tIITRERAI OIITlZ, IWIUlL 

,2909646 COIl"'" _CIA, 'OIIGl ."TOIIIO 

Z2IlO7414 DE J'- LCl'EZ, OCTA.IO 

22396S83 ~E CA VILLA SAIOZ. MMIAJIO 

2743S2M DH.n c.&a1tIOll, : SAaEL 

27429377 OIAl CUlO, ."TOIIIO ,OIIGl 

u,s~ DiAl c.Tt"., FCO. jasE 

2315ó269 DiAl SAIOCNEZ, .Ioes 

790674 DI(¡éS "IRA, CARMEO 

2743~ :>OlERA AR_l, _lA JOSEFA 

22657391 :>IJA'T IiAIICIA, .OSE SALVADOR 

274~027 EGO. 'VILES, MARTA 

Z2444~a HiE' IiAIICI.,". DEL CAltMEN 

534436 EOCA80 BALBIN, ..... 

227!1Sm ESCRlHUELA IOIALES, ,to. JAVIER 

74291513 ESTEIIAII Al.IUT, "TOIII. _lA 

t.MII416 FERNAIClEZ LOPEZ, DOIIICIO 

228651!85 FU_Z FLOIIES, RAFAEL 

Z2457151 FUREI MEIIOIIo, FIIAIICISCO 

96l9nl FEUEItAS ESTItAIIA, GAlUEL 

212.89423 FLOR IlERIlAlC)El. JESUS 

FU00621A A.54.01 

FUOO5 70. A. 54. O 1 

'U00655A A.54.01 

FU00821A A.54.01 

'U0D567A A. 54.01 

FU00577. A.54.01 

FU00843A '.54.01 

'U00611A A.54.01 

'U003211A A. T4.01 

r:U0082.3A A.54.01 

'UOOIl47A '.54.01 

FU00661A A.54.01 

FU00224A •• T4.01 

'U005&4. ..54.01 

FUOD63I!A A. 54. o 1 

FU00587A A.54.01 

FUOO23OA A.G3,01 

'1JOD666A A. &4. 01 

'U00612A A.54.01 

'U00664' •• 54 . o 1 
'UOO529A A.F2.01 

'U00659A •. 54 • o 1 

FUOO836A •. 54.01 

FU0D576A A.54.01 

FU00640A A.54.01 

'UOO66OA '.54.01 

'U006111A A.54.01 

FU005~. A.I54.01 

'U005119A '.54.01 

'UOO303A A.9Z. 01 

'U00635A •• '(3.09 

FIJOO6j]3A '.54.01 

'U00596A A.54.o1 

'U00597A A. 54.01 

'UOO25OA A. T4.01 

FU005TlA A.54.01 

FU00605, A. 54. o 1 

FU006~ A.54.01 

FU00617A '.54.01 

'UOO266A '.F8.01 

'U00515A A.I54.01 

FI..JOO624A A~54.0' 

'U00586A A.54.01 

'UOIló44' A.54.01 

'UOOM2A A.54.01 

'UOO211. A,F2.01 

'U00631' l. T4.01 

FU00639. '.54.01 

FU00441A A.FB.Ol 

FU00565A A.la.Ol 

FU00610A '.54.01 

.U00829A A.54.01 

FU00401!A A.61.01 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SERVo eSPECI.LES 

ACTIVO 

AC1!VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SERV. ESPECIALES 

ACTIVO 

ACTIVO 

.CTlVO 

ACTIVO 

ACTI'iO 

ACTIVO 

EXCED. VOL.INCCM'AT. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACT 1'iO 

ACTIVO 

ACTIVO 

AellVO 

.CT I 110 

ACTIIIO 

ACTIIIO 

5ERV. ESPECIALES 

let IVO 

'CTI'iO 

'CTlVO 

ACtIVO 

EXCEO. VOl.loT .Pa.. 

ACTIVO 

'CTIIIO 

SERV.OTRAS._.PUI. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SUV.OTRAS._.PUI. 

ACTIVO 

ACT1YO 

ACTIVO 

SUV.OTRAS._S.PUI. 

.CTlVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTI'iO 

ACTIVO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

'_100 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

~IDO 

_ID 

_ID 

_ID 

T .... SFER/DO 

T .... SFERIDO 

PIIOPIO 

_10 

TRANSFERIDO 

PIIOPIO 

t>ltOPIO 

t>ltOPIO 

PIIOPIO 

t>ltOPIO 

PIIOPIO 

T .... SfEIIDO 

PIIOPIO 

T .... SFER100 

.-100 

_10 

PIIOPIO 
_10 

ASMIDO 

_10 

_10 

PIIOPIO 

,..10 

T .... SFERlDO 

TRANSFERIDO 

"'10 

I'tIOPIO 

PfiCPIO 

,..10 

T .... SFEllDO 

A_IDO 

_10 

T_mIDO 

TRANSFOIDO 

_10 

_10 

T_FO/DO 
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223115711 FOIITES SEMT, NA.IAIIO 

230n6rr FUMES IlARTlIlEZ, IlARIANO 

23665371 GALERA SMClIEZ, JUAN 

27445050 GAL 'In IMIOZ, PEDRO JOSE 

654710 GARCIA DE GU, RAFAEL 

73176901 GARCIA GOIEZ, LUIS IIAlAlEL 

74140273 GARCIA GRACIA, J~QlJIN 

7432m3 GARCIA GUILLU, JOSE 

5041375 GARCIA IlARTJNEl, JOSE 

22417076 GARCIA MENGUAL, RAIIOII ANGEL 

22386821 GARCIA MIRA, ;RAllCISCA 

22367964 GARCIA PEREA, JOSE NARIA 

223155711 GARCIA RUIZ, ANGEL LUIS 

27434467 GARCIA SALCEDO, INES 

22435136 GARRO WTlUREZ, EDUAlOO JOSE 

224n445 GIL NlCOlAS, JasE LUIS 

27453077 GIL SOItIAllO, I!MACULADA 

2321149146 GINENEZ GAlCIA, FRANCISCO 

221711763 GCOINEl IWlZAllERA, ANTOIIIO 

743111806 GOIEZ FE._Z, INOCENCIA 

317439 GOIEZ IMIOZ, NELlCIKJRO 

22419657 GOIIZALEZ a.eEItO, PILAR 

42926738 GOIIZALEZ FEUA, UCARDO ALIERT 

251105 GOIIZALEZ IlEVENGA, JOSE IlAllUEL 

22277119'.i GUIJiUtItO CAlIlERA, SALVADOII 

22947940 GUILLEN PRIETO, lIARlA DOlORES 

22203241 HUNANDEl CEGARRA, "IGUEL 

1388623 HERNANDEZ NElRA, JULIA NARIA 

224771177 HIDALGO PINTADO, JESUS "NGEL 

27455116 INIESTA _EU, lIARlA DEl NAR 

4549027 JATIVA SEVILLA, COIICEPCION 

22934568 JINENEZ UllIlUL, SANTIAGO 

Jueves, 24 de enero de 1991 

FIJOO405A A. U.Ol 

FUOO333A A. n,01 

FUOO79OA A.63,01 

'U00826A A.54.01 

'V00833A A,54.01 

FUOO339" A,FS.Ol 

fUOO34OA A.17.01 

FUOO6()()¡t, A • 54. 01 

fUOO341" A.F7.01 
_ A.54,OI 

FU00240A A.SI.Ol 

FUOO39OA A.F8.01 

FUOO34lA A. T4.01 

FUOOI34A A. 54,01 

FU005geA A.54.01 

FU00607A A.54.01 

FUOO84&to A.54.01 

FUOO606A A.54.01 

Fooo396.\ ". V3. 1 1 
FU00645A 1..54.01 

FUOO304A A.92.01 

FUOO511A 1..54.01 

FU00653A A.54.01 

FUOO385A A.F8.01 

,ooo344A A. T4.01 

FV00837A 1..54.01 

Fooo243A 1..61.01 

,ooo30ZA 1..92.01 

,UOO608A A.54.01 

FUIlO83aA 1..54 • o 1 

FUOOS99A A. 54. o 1 

,U00604A A.54.o1 

74430930 JlMENEZ GAlCIA, M- PAl ,U00649A 1..54.01 

22449597 JINENEZ PASCUAL DE RIQUELM, IlARIANO FU0060ZA 1..54.01 

22462202 JINENEZ SAIICHEZ, ANTONIO 'U00657A A.54.01 

22&01650 JOVO PEREZ, ANTONIO FUOO354A A. Tl.02 

22405344 LARA RODR I GUEZ, PEDRO 'U00650A A. 54. o 1 

224112].; LARROSA SAIICHEl, JOSE ANTONIO FU00476A A.F2.01 

22273221 LARROTCHA FUENIES, JUAN JOSE ,UOO25 ... A.F8.01 

42944488 LLAllAS CAIIAVES, ANIONIO JAIME ,UOOS54A A.63.01 

19149791l LLEOO NARQUES, LUIS FUOO387A A.F2.01 
22375256 LLORCA DE LA TORRE, IlATlLDE FUOO57ZA 1..54.01 

19108151 LLORUS-COELLO DE PORTUGAL, JOSE IGllACIO FUOO527A A.&4.01 

27459624 LOPEl COS, AHA lIARlA FV00830A 1..54.01 

27455917 LOPEZ GI~lIEl, "IGUEl FU00658A A.54.01 

274537111 LOP(Z LOPEZ. ENCARNACION 

22468342 LOPEZ'SCHEZ'SOlIS OE QUEROl, AIITONIO 

74331212 LORENZO IMlEl, M. VICTORIA 

22929352 MADRIO COIIESA, FULGENCIO 

22944203 MADRID COIIESA, VALENTINA ~IC 

22472350 MAD.I IiAL DE TORIES, JUAN 

22466300 NARTI. FUllAlIOEl, MIGUEL 

22428173 IWlTlN-GIL GARCIA, JESUS 

27451'" _TlIlEZ ALBERT, lIARlA CARllEN 

22181334 IWlTlIlEZ AafEltO, EU AS 

22160761 IlARTINEZ lLANCO, ANTOIIIO 

27444963 IWlTlMEZ DIEZ DE REVENGA, JOSE ANTOIIIO 

22457834 IWlTlIIEZ ESCIII8AIIO. AIIA _LUPE 

27444351 IWlTlllEl GARCIA, CLARA 
22449453 _TlIllEZ GAIICIA, M. AOIOHIA 

2Z! 1 3663 IlARTI NEZ MANZANO, 'RANC I seo 
21989512 'lARII.EZ NIETO, ANTOIIIO 

22149337 IlARIINEZ PINA, LUIS 

22465551 'lARTlNEZ RUIZ, Feo. JOSE 

21169649 .. UINEZ VAUS, PASCUAL 

22404925 .. ATlNEZ·CARRASCO TAIIUENCA, JOSE NARIA 

27437617 IlATEOS JOR1iE, ELENA 

22454213 MEGIAS GARCIA, .UAN ANTONIO 

22174745 IIfGIAS MOLIHA, JUAN 

22380810 MESEGUER GARCI., JUAN 

22369345 MIllO FU.ERES, ENRIQUE 

23192147 JIOllHA _llLA, JOSE LUIS 

23340725 _TILLA GUEIRERO, ANTONIO 

22435190 MORALES IORRES, JOSE FRANCISCO 

14476990 _el LLO GAIICIA, PASCUAL 

2244 1 717 IOOREIIO AIITEQUERA, R. CAlIIOEN 

263421\18 IOOREIIO lORENn, JOSE 

8951110 NATIVIDAD DUlCE. llAllA ESTHER 

2227'9081 'AVARItO AlENZA, JOSE 

14430131 NAVARRO AltAIIOA, 'lARIA ANGELES 

221491192 NAVARRO CASAIIOVA, ANTONIO· 

27439711S 'AVARIO COIICHOII, AIITO'UO JAVIER 

22293328 NAVARItO OliVARES, JORGE 

224267110 OIIIS CECllIO, PILAR 

2743S4Q OLIIO fEI_EZ 'DELGADO , LfOPOlDO 

22444517 PAlAZOII PEREZ DE LOS COIIOS, CARIDAD 
27'O2l!105 PARDO _, AUGUSTO 

22314557 PAREDES IlARTIN, .... IA JOSEFA 

22461424 PARRA HIOAlGO, 'lATEO 

FU00849A A.54.01 

FU00827A A.54.01 

FUOO381,\ A.11.01 

FUOOS8SA A.54.01 

fV00839A A.54.01 

FU0064ZA 1..54.01 

FUOO5CA 1..54. G 1 

,U0059OA •• 54.01 

,U00844A ".54.01 

FUOOO82A A.F2.01 

fUOO359A A. TI.Ol 

'1.IOO641A A. 54 • a 1 

FU00643A A.54.01 

FU00835. A.54.01 

,U00569. '.54.01 

'UDOeOIIA '.54 .01 

FU00828o\ '.54.01 

'U00461. A. T4.01 

FUOO648A •• 54 • o 1 

,UO0364A A. T4.01 
,U0049OA A.14.01 

'U0083". A.54.01 

'U00595A •• 54.01 

fUO0365. A. T4.01 

FUOO574A •• 54.01 

'UOO272A A.fS.Ol 

,U00494A A.61.01 

'UOO38aA A.f2.01 

'U00651A •• 54.01 

'UOOZ75A A.61.01 

'UOO382A A.14.01 

'UOO399A ". F2. o 1 
FUOOS19A '.54.01 

,OOOZ76A A.61.01 

'U00407A A.14.01 

FUOO391A 1..63.01 

fUOOll41A A.54.01 

'1.IOIl466A A. T 4 • o 1 

'UOO37OA A.54.01 

,UOOII45A A.54.01 

fU006SlA A.54 .01 

fUOO373A A.63,OI 

,OOO372A A. T4.01 

,U00609A A.$4.01 

ACTIVO 

EXCEO.'ICIl. lIICOIIPAT. 

SEIV. ESPECIALES 

SERV.OUAS.ADM.PUI. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACIIVO 

ACTIVO 

ACT IVO 

EXCED. 'ICIl. UT.PAR. 

OCT IVO 

4CTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SU'I. ESPECIAlES 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACIIVO 

ACIIVO 

EXCEO. 'ICIl.INCOIIPAT. 

ACTIVO 

SERV.OTRAS.ADIIS.PUI. 

EXCED.'ICIl.IIICOIIPAT. 

ACIIVO 

SERv. ESPECIALES 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACIIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACIIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACIIVO 

ACllVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SERV.OTRAS.ADIIS,PUI. 

ACTIVO 

SERV. ESPECIAlES 

ACTIVO 

ACTIVO 

EXCED. 'ICIl.INT .PAR. 

ACTIVO 

ACTIIIO 

ACTlIIO 

ACTllIO 

ACII\OO 

ACTlIIO 

ACIIVO 

.CTIVO 

ACTIVO 

ACIIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

EXCED.'ICIl.INT .PAR, 

ACTIVO 

ACT 1 110 

EXCED.'ICIl.INT.PiUt. 

ACTIVO 

ACrtliO 

ACl ¡VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SfRV.OIRAS.ADIIS.PW. 

'CTlIIO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIIO 

ACTIVO 
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AUlDO 

TIAIISfOIDO 

TRANSFOIDO 

PROPIO 

PROPIO 

IRANSFEllDO 

PROPIO 

PIOPIO 

TRANSFERIDO 

PROPIO 

TRANSFERIDO 

TRANSFERIDO 

ASUlIOO 

P1ICPIO 

PROPIO 

PRCIPIO 

PRCIPIO 

PRCIPIO 

ASIJIIDO. 

PROPIO 

TRANSfERIDO 

PRCIPIO 

PROPIO 

TRANSFERlOO 

AaMIDO 

PROPIO 

TIAIISFUIDO 

TIAIISFUIOO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

TRANSFERIDO 

PROPIO 

TRANSFEllDO 

TRANSFERIDO 

TRANSFERIDO 

TRANSFERIDO 

PROPIO 

TRANSFERIDO 

PROPIO 

PROPIO 

PI1OPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

I'tOPIO 

PROPIO 

PI1OPIO 

PROPIO 

PROPIO 

~'ERlDO 

T_fElIDO 

PI1OPIO 

PI1OPIO 

PROPIO 

PROPIO 

1IIaI10 

PIOPIO 

ASIJIIDO 

PROPIO 

·,uU"DO 
_IDO 

PROPIO 

PItOPIO 

ASUlIDO 

PROPIO 

TRANS,EI IDO 

T_'ERlDO 

TRANS'ElIDO 

PROPIO 
T_nuDO 

ASUClDO 

TRANSFERIDO 

PI:OPIO 

T_'ERIDO 

ASUlIDO 
TRANSFERIDO 

PI:OPIO 

,uU"DO 
PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 
T_FERlDO 

AiUllDO 

PROPIO 
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_~26 PAl ALVAllez ....... OOl~ES 

2293~17 PUEZ ALCAIAZ. MAllA JOSEFA 
2743298, PElEZ CAIILDS. ""'IIA CA __ 

22'54674 PUEZ 1ICI.11IA. JOSE AAllA 

2"7'0'0 PUEZ PElez. EMILIO 

2215'559 !'fIEZ SEI_I. ~L 

224479'6 PIlO SMILG. ""'IlJEL AAIIA 

22413676 POIICE IICI.ET. EDUAIIOO 

22398244 ~ SEllIMO. _ICAIOO DE 

2246&4n QUESADA GIL. M.IOSAIIO 

45210741 UMUEZ _005. J\JAI 

6~09093 liNIOS GAlCIA. M. LUISA 

51601315 OAVASSA CMECA, GEIA.OC 

27445'21 OECIO CAIIIOE, .... IA PILAI 

27434732 >EVERTE GAICIA, """IA PEOIlO 

43603061 OOCA GUI LL-., 'EU.IIOO 

22312141 OOOE ... S OUII, ISIOIO 

2316'787 _OOIICUOZ DE VE" CACMA, JOSE .... 1. 

22933034 'IODlICUOZ MEO lIlA , "'11. I$.UEL 
224281110 talllCUOZ IlAVAlIO, CA __ MAllA 

27437056 IIOIEIO GOTOI, .seENS I ON 

2~543 IIUIIO IETMEIICtlJRT. 'CO. J.VIER 

22300460 AUllO '.ESNEOA, J\JAI 

51425" !tUllO PEI.a, AA. CItISTINA 

22148362 ""110 SfGUl, EMILIO 

24147036 OUll CUOVAII., JQAQUIN 

2242778S OUll lLMAS, .... 1 CARMEN 

22392344 OUI2 lLMAS, PILA. 

22'51083 OUII MAlII, DIEGO 

22454'60 SALAS MEIIWIOEZ, M. ,OIETO 

2'3~ SA_ fUST_IO TlIlAlCA. RAFAEL 

22345144 SANCHEZ DIAl ... OSE LUIS 

22449376 SAICMEI RtIllt I GUEZ , JOSE OWIUEL 

24043133 >AICHEI VALLEJO, ;)(111100 

2Z9'30'9 SA.TAELLA PASCUAL, CMILA OUOlTAS 

2743561!5 SOtA tu IZ. I SAIEL 

21330'47 SOlE' VA,US, AARIA OOlOlES 

27445067 'EIAII _TUez. MAl I Ale 

,077162 TEMIIIO _lilE, LUIS A.GEL 

266149 'E-.o PAYA, MAllA ANGELES 

,9!I86Oe, TOIIEGIIOSA GAl.LlIl, .... IA MEIICaIES 

22478402 VAl.EIO GAlAII. MAllA OOlOlES 

'603573J VELASCXl GAIICIA, .... U JOSE 

22446360 'tla.TI 'ilaNT!. ISAaEl 

22427_ <I0AL .... TON. Giles 

27432842 ';IVIEnE talllCUOZ, REMEDIOS 

t'lZUETE CA*l ... UllO AlIERTO 

;lzaTE GAl.LEGO, .ULlO 

22479373 !N«:IO UoM>.GOV., 'CO. JAVIER 

GIIUPO :A 

MRPO :Al 

Jueves, 24 de enero de 1991 

'~DA A.54.0' 

'U00656A A.54.01 

,UOO662). A. 54 . O, 

'UOO37'A A. T4.0' 

FUOO66&l '.92. O, 

'UOOOOlA A. T4.0' 
F\IOO6OlA A.54.0' 

'UOO646o\ A. 54. O, 

'UOO3T7A A. T4.0' 

'UDOeSZA A.54.01 

'UOO37'A A. '2. O, 

fUOO35ZA A. TI .03 

fU00665A A.54.v' 

'U00824A A.54.0' 

'UOO6'6A A.54.01 

FU00641A A.54.0' 

'UOO588A A.54.0' 
fUOO286A A. T4.0, 

FUQ0593A A.54.01 

FUQ0554A A. ".05 
'U0082ZA A.54 .0' 

fU006'4A A.54.01 

'U00406A A. f8.01 

fUOO594. A.54.0' 

,U0Q5'ZA A.14.0' 

fUQ059,. A.54 .0' 

fUOO663A A. 54 .0' 

fUOO263A A.14.0' 

FUOOl79A A. T4.0' 

,~ A.54.01 

fUOO362A A. T4.01 

fU00481. A. T1 .01 

'U0062ZA A.54.01 

fuoom. A.61.01 

'UDOe5OA A.54.0' 

'U00623A A.54.0' 

'U006'5A A.54.0' 

F\JOO846o\ A. 54.01 

AJOO528A A.'2.01 

fU00613A A.54.0' 

,UQ0625A A. 54. o 1 

'UOO62QA A. 54.01 

fU0085,. A.54.0' 

FU00'592A A.S4.01 

'U005~A A.54.0' 

'U00&4ZA A.54.0' 

'UOOII25A A • S4 • O, 

'UOO367A A. Tl.0l 

'U006'9A A.54.v, 

ESCAL. :01 A EXTINGUII DEL GIIUPO A 

CQ)IGO M.PO 

0.1 /,PE L LI DOS Y IIOOIIRE M.R:.P. De PlloaOEIIC. 

ACT I VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SERV. ESPECIALES 

ACTIVO 

SERV.OUAS._.PIlI. 

SERV. ESPECl ALES 

ACTIYO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACT I VO 

EXCEO. VOI.. 1 .CIM'AT • 

ACT IVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTI VO 

AC11 VO 

ACTIVO 

EXCEO. VOI..I.T.PA •• 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACYIVO 

ACTIYO 

ACTIVO 

EXCEO. VOl. .INCIM'AT. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlYO 

ACTIYO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SERV. ESPECiAlES 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

S.AOIITVA 
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~IO 

~IO 

~IO 

AaMIDO 
T_fERIDO 

.-IDO 

~IO 

~IO 

.-IDO 

~IO 

T_nllDO 

TJlAljtfERIDO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PIIOPIO 

ASMlDO 

PIIOPIO 

T_fElIDO 

~IO 

PIIOPIO 

TIWISFEIIDO 

PIIOPIO 

ASMIDO 

1'ItOP10 

~IO 

ASMIDO 

...-IDO 

PIIOPIO 

ASMIDO 

TlWISfERIDO 

PROPIO 

TJlAljSFERIDO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

~lO 

_10 

T_fOIDO 

_10 

_10 

_10 

_10 

_10 

_10 

_10 

PIIOPIO 

ASMlDO 

PIIOPIO 

----_._.-.... __ .... _-_ .. --._ ... -....•.......•........ _ ...... -_ ...•..... _ ................. _ .. -----_ ... _ ... _---_.~------
5329ge ADAIEl 11(»11 CUOZ. iLAS 

22149226 BO BElIlANU. EN.IQUE 

.522'966 CNlACHO SAlCHEI, ,OSE LUIS 

23364598 :;ALIIDO AUDO. ,uLI'" 
2"6n65 GIIEIO OOZALVES, .-. 

22262113 i1JILL-* SALCEDO, ALIE.TO 

22'5095' .EOIO ALEGRIA. AIGELES 

22149544 .... 1. 'UENTES, , .... CISCO 

.2435796 IEIIOOZA MOl E 110 , ,OSE AITONIO 

22293167 ... VAlIO CAllIONELL. A.TONIO 

'321134 .... AlIIO FlORES, , ... CISCO 

23'09627 'lIiElO DE GEl, JOSE 

24574390 talllGUEZ AVALOS. 'IWICISCO 

221496'8 TE.'EI calESA, _lA CAllE. 

292656'9 TOIIIMO _GAS, JOSE 

22262929 _AlQUEZ _ZALEZ, PA8LO 

22438951 'lEGA GAIIJ:lA. 'E.IAIIOO OE LA 

GRUPO :A 

'UOO237A A.61.01 

'UOO2ZS. A. T8.0' 

'UOO227A A.61.01 

fUOO239A A.61. O, 

'UOO398A A. 11 .02 

'UOO24ZA A.6' .01 

'UOO25ZA A.18.0' 

'U004S,. A.'8.01 

'UOO271A A.6' .0' 

FUOO394A A. V3. 11 

fUOOJ6&t. A.61.01 

fUOO369A A. TI .02 

,UOO235A A.61.01 

fUOO31DA A. T8.01 

FUOO1"A A.61.01 

'UOO31ZA A.61.0' 

'UOO3'S, A .. 9.0' 

M'PO:43 9.J'(110I 'ACULTATIVO CAllO 

ESCALA :00 

'lPCION/ESPECIALlOAl) :01 IrlLlOTECAllO 

CQ)IGO MlPO 

!)MI APE L LI DOS r IIOeU ..... P • DE PIOCEDENC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACT IVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

T_fElIDO 

T_fOIDO 

T_fEa/DO 

TJlAljSfERIDO 

A_lOO 

TJlAljlfUIDO 

T_fElIDO 

T_fEa/DO 

TJlAljSfellDO 

TJlAljSnllDO 

T_fOIDO 

.-IDO 

T_ruIDO 

TlMSfEI/DO 

T_nl/DO 

T_nllDO 

TJlAljlfERIDO 

PITIt/A .......... ,,_ ..... --_ ..... -...... _ .... -. __ .. __ ......... _ ....... -._ .......•....•...............•...........•. ---_._._-......•... __ .. _-----
22943'44 BOTI ESPIIIOSA, "'IIA VICTOIIA 

22276308 ...... rlNEZ '''EDES, MARIA DOlOlES 

2245457' :¡:i;t;,IFP _nNEZ. ANeH 

2ZD629'5 PEREl MAS, ~IA LUiSA 

'U0086,. A.58.09 

'UOO798A A. 58.09 

'UOO799A A.58.09 

'UOO2&lA A.16.01 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

_10 

_ro 
_10 

T_fellOO 
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OPCIOII/ESPECIALlDMI :02 AIICMIWIIO 

COO I GO CUERPO 
0111 M.R.P. DE PIIOCEDENC. S.~VA ~Il/E/A ---_.-.. ---_ .. _.-... ---.-----_ .. _ ... _ ........... __ ........ _ ............ _ ............ _-------.. -._---------

22155737 ALOIISO IlAVAIIIIO, SEIlAFU 

22437167 ftlSIIIIIA COlLADO, UfAEL 

22415711 MIRtllIO PASaMI., AIIA IWIIA 

22275ó28 LMA FE_Z, FRAllCISCO 

22445a40 R 1 VAS PIUAI. TE, AllGEL AlITOIIIO 

FU00002A l.LS.01 

FUOO8SSA l. SI. 18 

FIJOO5&ZA l.16.01 

FU00248A A. V3. 02 

FU00859A A.SI.18 

OPCIOIIIESPECIALlDAII :03 SOClOLOGO 

COO IGO CUERPO 

DIIl M.R.P. DE PIIOCEDEIIC. 

ACTlYO 

ACY/YO 

lCY/YO 

ACTlYO 

ACTIYO 

S._TVA 

_10 
_10 

T_FUIDO 

_IDO 

_10 

PIlIE/A --._.-... _ .... _ ...... -_._-----_ .. -_ ..... ---._11 ............... _ ....... _ ............ __ ~. ___ ....... __ . ____ . _____ _ 

22444466 FRAllCO CAmlL, SALVADOIIA 

22435942 IOARCIA'IIETO GOMEZ-GUILLAIIOII, AlITOIIIO 

f\JOO421A A •• 3.01 

FUOO511A A.J3.01 

OPCIOIIIESPECIALlOAII :04 WTERINARIO 

COOIGO CUERPO 

01/ M.R.P. DE PIIOCEDEIIC. 

ACTIYO 

EXCED. YOL. IIICtM'AT • 

S._TVA 

_ 10 

_10 

PlTIE/A -----_.----. .... _ .. ------------,_ ..... __ .. _ ... _.-... -............... _ ... __ .......... -...... ------.. __ ..... -.-...--
22166244 AIIIRru VAZQWZ, FELIPE 

75001946 MAVO _LES, ~AlLC 

23160266 MIIIIA _A, fUlGENCIC 

22961015 CAIIIEU PAJAIIOII, LCUIOES 

506761149 ~ ORTEGA, RAQUEL 

22151302 CARIlASCD IIOS, fRAIICISCO 

22Z57'079 CAlRILlC ATALA, AIITOIIIO 

22416693 CARRIZOIA -.u.. JUIUj AIITOIIIO 

23133874 CASCAlU MllCMEZ, AIITOIIIC 

5OCDI57 CASTAIO 'E_ez, _ICIO 

229Z9124 CERVAIITES ALCOIAS, .lOSE .IUAII 

23109156 C_IIO SI_, MIGUEL 

25676 CLEMENre AllASC1IIAGA, MMJEL 

22413572 CRESPO LEOR, fERtWIDO 
27434148 CUENCA SAllCllEZ, _s 
25753312 CUESTA NIETO, MMJEL 

2911121187 ESPIN GALEO, FRAIICISCD 

1517963 ESPIIIOSA GAITAN, LUI S 

22147'992 fUNAllDEZ MOR, JOSE DE LA ENC 

22430904 fU_EZ MIIOIA, FULCENCIO 

171151239 fERRE_LA GOIIZALIII), JOSE JULIO 

50214183 fRAIIClsto JAVIER ALCAZAR S'RWNT 

17710479 GARClA fllAGO, lIARlA CARllEM 

22148459 GOMEl SAIICMIZ, AIITOIIIO 

22240299 calERUS MEIRERO, JUAII 

291112658 GUIIIAO LOPEZ, CDUAIIOO 

208115& JEREZ DE PAlLO, JOSE ANTONIO 

30060836 JURADO FDEZ-OELGAOO, IlANUEL 

22313357 LAJARII PEIEZ, IARTOLOIIE 

22153062 LOPEl PEREZ, JUAII MIGUEL 

9475m lOPEZ SAllCMEZ, ,jUlIAN 

229304 1 1 IIAGItO fRA I LE, .1\140 JOSE 

41816506 IIAIIRIQUE VILLEN, JE_11IO E. 

195Z3887 IIAIISILLA SEIlOYIA, JESUS 

18416447 NARQUES FEI_EZ, fRAlfelSCO 

22451411 NARSILLA DE PASCUAL, aLAS ALFOIISO 

1518046 NARTI.EZ DEL 01.110, AIIIRES 

274S4905 __ LES CUENCA, CA_. TEODOItA 

1521493 ~ES IOARCIA, GE_ 

22780719 __ LES MERCAllER, FRAIIClsto 

224763011 lIIIIO.l SAIICMEZ, SALVAI!OR . 

1m4065 OI.IVAlES EGEl, JUAII ANSELIIO 

23178749 PAIIEDfS GARCIA, PEORO 

22379216 PEREl LAllAS, GOIIZALO 

401171165 PEREZ MELEIIlO, JUAN CAltLOS 

Z084534 POTO REIlACNA, .NCiE l 

4930189 tEI!!' GARCIA, E.lIQUE 

291130145 RIWRA IOARCIA, DIEGO FELIPE 

2Z944Z34 _10 _10, PEDRO 

9461584 UNCHEZ RE., FEU.1IlO 

16941216 SAIITOTO _TOTO, FRAIIClseo 

3252010 SAIIZ Df LAS MEllAS, JESUS 

50287205 SIORACM DE CAIIDOIIA ORTlN, fRAlICISCD J. 

1246648 SIERRA ~REl, JOSE IWIIA 

22921252 TAlISTE CARII()Ij, JOSE RAIIOII 

51331328 TORREIlAIICA ARAIIDA, PILAR 

2991"17 VICENTE _lENTO, ANGEL 

2223252& TELO GOMEZ, FEDEII CO 

FU00314A A.74.01 

fUOO288A A. 74.01 

fUOO29OA A.74 .01 

fUOO86BA A.SI.05 

FUOO32OA A.74.01 

f\lOOl96A A.74.01 

,\IOO197A A.74.01 

F\IOO24ioA A.74.01 

FUOO21lA A.74.01 

FUOOl49A A.74.01 

FU0053lA A.74.01 

fUOO199A A.74.01 

FUOO2OlA A. 74.01 

f\lOO25lA A.05.01 

FUOO761A A.SI.05 

fU002144 A.74.01 

FUOOO11A A.74.01 

FUOOO12A A.74.01 

FUOOO17A A. 74 .01 

fUOO758A A.SI.05 

FU00537A A.74.01 

FUOO232A A. 05 • o 1 

FUOO76OA A.SI.OS 

fUOO48OA A.74.01 

fUOOO68A A.74.01 

fUOOO7OA A. 74 .01 

FUOO057. A.74.01 

fU0047IIA A.74.01 

FU004nA A.74.01 

FU00438A A.74.01 

F\IOOl88A A.74.01 

F\IOO755A A. SI. 05 

fUOO229A A.74.01 

fUOOO7lA A.74.01 

FU00536A A.74.01 

flJOO446A A. V5 • o 1 

FU00462A A.74.01 

f\lOO762A A.SI.05 

FUOO257A A.74.01 

FU00097A A.74.01 

fUOO754A A.SI.05 

fUOOl29A A.74.01 

FU00539A A.74.01 

FU00538A A.74.01 

FU00534A A.74 .01 

'Il00121. A. 74 .01 

FIJOIlZ36I,. A • 7 •• O' 

fUOOl34A A.74.01 

f\lOO"9A A.74.01 

fUOO1674 A.74.01 

FU00231A A. 74 .01 

'U00Z34A A.14.01 

F\IOO7'56A A.SI.05 

FUOO25&t. A. 74.01 

FU00535A A. 74 .01 

FUOO757A A.sa.05 

FUOO162A A.74 .01 

FU00495A A. 74 .01 

ACTlYO 

ACTlIII) 

ACTIVO 

ACTlIII) 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACUYO 

ACTIVO 

ACTlYO 

ACTIVO 

ACTIYO 

ACTIVO 

ACT I 111) 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIII) 

ACT I 111) 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIII) 

SOV. ESPECIALES 

ACTIVO 

ACTIIII) 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTI\'\) 

ACTIVO 

AC11VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

AC11 VO 

ACTIVO 

ACTIYO 

ACII111) 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACT I 111) 

ACTIIII) 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIIIO 

ACTIIII) 

AtUVO 

AC11110 

ACTIVO 

ACTJW> 

ACTlYO 

ACTIVO 

ACTlIIO 

4CT 1 111) 

ACTIIIO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

T_fElIDO 

_fEllDO 

_FElIDO 

I'I1II'10 

_fElIDO 

_FERIDO 

TUllSfftIDO 

TUllSfftIDO 

_FERIDO 

T_FElIDO 

_FElIDO 

_FE.IDO 

_fElIDO 

_FERIDO 

_10 

_FERIDO 

TUllSFER IDO 

_fUIDO 

TUllSFElIDO 

I'I1II'10 

T_fUIDO 

T_fERIDO 

_10 

T_FUIDO 

T_FUIDO 

T_fUIDO 

TItAIISfUIDO 

r_fUIDO 

_FUIDC 

T_fUIDO 

T_FUIDO 

I'IIOPIO 

T_fUIDO 

T_fUIOC 

TUllSFUIOC 

T_fEUDO 

T_FEIlDO 

I'IIOPIO 

_f" IDO 

_," IDO 

_10 

TRAl/SFU IDO 

T_FEIIDO 

T_f"IDO 

r_f" IDO 

T_mIDe 

TItAIISF!RIDe 

TllAllSmlDe 

TllAllSFO 1110 

TIAIIS,n IDO 

TIIAIISfUl1IO 

r_FEIIDO 

_10 

TRAIISfUIDO 

T_fElI DO 

_10 

T_mlllO 

TlAIISFUIDO 
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OPCIOIIIESPECIALlDAD lOS PSICOlDGD 

COD 1 100 M.PO 
DlI APELLIDOS' IIOI8IE l.l.P. DE PROCEDOC. ---------------------------_._-----.. _. __ ... _._ ... _ ......... _.---------------------
22423135 IATRES 1IM11-llAZQUEZ, k.~W 

232170 L0PE2-MESAS COlOllIIlAS, JOS( LUIS 

6S42a12 IlARTI. GARCIA-SAIICIIO, AlLlO aSAR 

50792203 IlARTlIlEZ IIMTlIlEZ, JOSEFA 

229156311 11.11102 _ZALEZ, ISAlfl 

FU00430A A. Yl.Ol 

FU0047lA A.Yl.Ol 

FUOOS4IIA 10.14.01 

FUOO463A A.R4.01 

FU00S45A A.R4.01 

OPCIOII/ESPECIALlDAD :06 IIOLDGD 

CODIGD MRPO 

DlI APELLIDOS' IIOI8IE •••• P. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

AIUIIDO 

AIUIIDO 

T_fIlllDO 

T_FllIDO 

T_fElIDO 

PIlIE/A -------..... _. __ .. __ .. _ .. ---_ .. _-_._._ ... _ ..••..... _ .. _ ..... _ .... --.•......... ------._._--~._----------
229301113 ALEDO OLIVAIIES, EMILIO 

23219692 _UAT DELGADO, AIITOIIIO 

24101606 PADIAL ORTlZ, IGIIACIO 

274511055 IINIIRU SAllTlGOSA, I!MACUlADA 

Z2920995 VICTORIA _ILLA, F_CISCO 

FUOOSSSA A. 58.06 

FU007119A 10.58.06 

FUOO8&3A 10.58.06 

~ 10.58.06 

FU00517A A.Le.Ol 

OPCIOIIIESPECIALlOAD ,07 F_aUTlCO 

DlI 

23533510 ARLLAII _ITIEL, IIMIA PlEIWI 

2405a019 IIMTlIlfI IIMII, AlA 

22431469 IlARTlIlEI MJIIOZ, SEIAFII 

1Z309'29 IEPRESA DE CASTRO, tAIILOS 

COD 1100 MIPO 

l ••• P • . DE PROaDEIC. 

F~ 10.59.03 

FUOO444A A.L4.01 

FU00749A 1..59.03 

FU00748A 1..59.03 

OPCIOIIIESPECIALlDAD :09 ClJlklCO 

COD 1 100 MIPO 

l1li1 APELLIDOS y IIOI8IE •• R.P. DE PROCEDEIC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIIO 

ACTlIIO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIIO 

----_ .... ,._-----------------_.------... _ .. _ ....... _---._ ... --._ .. '----------------------
50937'11S6 LATOllE ESTElAS, kA. PlLAII 

22393624 0115 aCI LID, ALIEATO 

24ml34 OLIVA GAIICIA, JESUS 

Z3202202 IICIIEIA LORCA, PASCUAL 
221513115 YIYAIICOS _, TUE5#. 

FU00733A 1..58.16 

FU00732A A.se.16 

FU00734A A.se.16 

PUOOMaA A.se.16 

FUOO363A 10.92.01 

OPCIOII/ESPECIALIOAD :11 ANALISTA DE SIST __ 

COD I 100 MIPO 

DlI APELLIDOS' IIOI8IE •••• P. OE PROCEDEIC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

-----,----......... _---.--_ ... _ .. _ .. _ .. --..... ---_ .... _ ...... _._ .... _-II,!III .. -------
74172520 ItCI)ES IEL_TE, VICElTE 

22413717 RUIZ IDEZ, AIITOIIIO 

22443550 $AUlA lNOS, IOIERTO 

74354914 ZAPATA IIMTI.EI, Fto. JAVIER 

FUOOII02A A. se. 10 

FUOOeOOA A. se. lO 

FU00801A A.se.l0 

Fuooeo3A A.se.l0 

OPCIOI/ESPECIALIOAD ,,2 PE.IIIIISIIO 

COD I 100 MIPO 

DlI APELLIDOS y IIOI8IE N.I.P. DE PIIOaDEIIC. 

ACTIVO 

ACTIIIO 

ACT I 110 

ACTIIIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

PROPIO 

T_FERIDO 

_____ • ____ • _______ •• _ ••••••••• _. ___ ••• _._._. ___ ••••• _ •• ' ••• m. _____ , ____ , •• _____________ _ 

14327264 tAIIVAJAL ROJO, OIEOO 

APElliDOS y IDIBIE 

FUOOOOSA A. Yl.01 

OPCIOII/ESPECIALlOAD ,13 GEOLOGD 

IIII ••• P. 

CIllIGO MaPO 

DE PIOCEOEIIC. 

SEIY. ESPECIALES 

P/TlE/A ----_ .. _.-..... _ .. _ .. __ ._ .... --....••............••••.••..••.•.•........•.........• -............ _---_ ...... _ ... _--_._------
229G6OII6 JIIIIE.EI .Ea_U, AlTOIIIO DCIIIIIIG fUOOS75A A.58.11 ACTIVO 

OPCIOII/ESPECIALlOAD : 14 ESTADISTlto 

COD 1 00 MlPO 

l1li1 APELL IDOS , lIOI8IE N.I.P. OE PIIOaDEIIC. PIlIE/A _. ------.. --_ ....... -. __ .. _--_ ................ __ ....... -.... -.--,._-------------------
2744e557 CRUI kATA, OLALLA _e. 
22935164 GAIICIA PERU, VlaNU 

23216409 SAIICHEl _TlIEI, ANTOIIO 

f\lOO794A A.se.OII 

f\lOO796#. 1..58.08 

FU00795A A. se. 08 

EStALA :01 TEtllCA SUPE.IOR 

OPCIOII/ESPECIALIOAD ,01 INGENIERO OE _TES 

too I 100 MlPO 

0111 APELLIDOS T IIOI8IE ..... P. DE OIlOCEDENC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIIO 

S.ADMTVA PIlIE/A -_ ... _--•..•... _ .... _._ ... _ .. --.... _ ... _ ...... _ .. _._ ................ _ ... __ .. _ ... _._-----_ .. __ ._.--. .-,-----._-----
Z1111165 ALOIISO MIIIOII, AllGEL 'NTOIIO 

221152507 aRAQUEkAlS GAIICIA, FUNAIIOO 

22~n llIUGAIIOlAS _INA, tAIILOS 

1_5 OIAZ IUGOSA, ENllQUE 

502020 WTIERREI ItCI)IIWEI, FRANCISCO 

22315427 lUIIA lORENTE, FRAlCISCO 

22181333 _TlNU AIIURO, JOS( '1101110 

F\IOOS73A A. 58. 14 

'uD086OA A. 04.01 

fUOO375' A.04.01 

.UOO70IA A.se.14 

'U00376A A.04.01 

fUOO165A 10.92.01 

fUOOlaOA '.04.01 

ACTIVO 

SEav. ESPECIALU 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

e'CEO. \/Ol. IIICOIIPAT. 

"-lO 
T_F(lIDO 

T_SF(lIDO 

"-lO 
~RAIISFU IDO 

T_S'U IDO 

'_"1 IDO 
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~~7' .... RTIMEZ·AlOO OI.LEIIO. _IGUEL ANGEL fU00874A 0.58.' 4 

fUOOT02A 0.58.14 2'619387 .... SIA GAltCIA. REMIGIO 

:>411 "PUL IDOS ,. IIHJI'BIIE 

OPCIOII/ESPECIALlDAD :02 INGENIERO IIIDUSUIAL 

COO 1 00 CUERPO 
.... JI.P. DE PROCEDENC • 

OCT 1 110 

ACTIVO 

S.AOfIITVA 

Número 19 

PlCJ'IO 

PlCJ'IO 

P/T IE/' --_ ...................................... - ........................................................................... _._ ..... _ ......... -._ .. ------
Z2429030 ALAlroo POlARES. H ILA.I O 

22919477 !lQTI ESPIIIOSA. JOSE ARTUIIO 

22417999 CABALLEIIO SAIOOOVAL. _IQ,JEL 

2244591' CAllO yAL YfROE. JOSE LU 1 S 

22_7'9 CARRIOII OJANQUltEN. GABRIEL' 

~516 DUl _TlNEZ. SALVAOOII 

22437654 OOIIZALEZ SERNA. PEORO JUAN 

Z24062~ '1 MENEZ !OOPEAN. peORO 

22404959 LOPez ESCM. SALVAOOII 

22450756 "-'1011 SAIOCHEZ. DANIEL 

223' n43 OOORALES IWlZAIIE... peDIIO 

22434&5 OliVARes LOPEl. "FAEL 

2241~29 SALCEOO ARIAS. ESTEBAN 

33145676 TERAN RlYfIlO. JUAN LUIS 

fU00551. '.37.0' 
HJOO886A A • S8. , , 

fUOO717A '.37.0' 

'UOO736A '.58.11 

fUOO740A '.58. ~ 1 

fUOO73&\ '.58." 
'UOOU7A •. 58. ~ 1 

FUOO737A A. 58. 11 

fUOO77llA '.58.11 

fUOO739A '.58.11 

FUOO78'A 0.37.01 

FUOO735A o. sa." 
FUOO741A '.58.11 

FUOO283A o . W1. O, 

OPCIOII/ESPECIALlOAD :03 INGENIERO AGROHQIOO 

too 1 00 CUERPO 

0111 .PELLlOOS y IIOI08RE N.R.P . 

SERVo ESPECIALES 

ACTIVO 

SERV. ESPECIALES 

ACT 1110 

ACTIVO 

EXC.CUIDADO HIJO 

ACT IVO 

ACTIIIO 

'CTIVO 
OCTIVO 

EXCED. VOl. .IIKXIIIP'T • 
ACUVO 

'CTlVO 
ACTIIIO 

S._TVA 

TlAn,UTDO 

PlCJ'IQ 

TRAIOSfERlDO 

PlCJ'10 

PIIOPl0 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PlCJ'IO 

PlCJ'IO 

TlAnfERIDO 

PlKl'IO 

PlCJ'IO 

TRANS'ElIDO 

PIT lElA ... _---.......... _ ..................... _ .. _ ............................ _ ........................................ _ .. -----... __ ........ _----.... _ .. --
5'43'267 AlIAD SALCEOO. ESTEBAN 

252826" ALIACETE CAUElRA. IWiUEL 

1680450 ANOUU PASTOII. V1CElTE 

Z24a0631 HEN LOPEl, JOSE A_TOllO 

193959n "'''CMINA WILLEN, FIANCISCO JOSE 

224461197 BERNAL FOIITES. JULIO ANTOIIIO 

27139339 BRUOIIES GAltC l', TCflAS 

223_ CANOVAS MICA. JUAN 

, 'I8S69 CARNI CElO PU... JUAN OWIUEL 

Z24ZlO67 eL_lTE IOARCIA, AITOIIIO AlIGEL 

Z2l8903' COlLADO ~IIIEIlEZ, AITOIIIO -':L 

20749965 CORlEAL CASTELLAlIOS. ENllQUE 

ZZJn9I!, COSTA GAlCIA, .KWIUIN CARLOS 

~ FALAGAII PIIIETO. ADOlFO 

335553 fE_Z LIJIEZ. JOSE 

Z2363133 'RUTOS TCflAS, OIEOO 

6020BZ 1iA1ILEA TRIGO. ANCEL 

Z2423464 IOARC I A IOARCEIlAII. A_ES 

Z24'32119 IOARCIA LlDOII. ANGEL 

19810744 CIL MDRAZO, SALVADOR 
74284322 GOIIEl _ZALEZ. ANTOIIIO 

74291135 Gil'" IOARCIA. _QUIN 

346318 MIDALGO SAlITA CltUl. JUAII JOSE 

1S'55477 LACASA PLASENCIA. ALfREDO 

5077854 LENCINA IIOOENAS. FERNANDO 

'601565 LOPEl HER""I, PATRICIO 

Z208II036 "'ESTRE AlIERT. JOoIoIIUIN 

5011IIII78 _TIIEI CllTlLLAS. ADRIA. 

46202426 _Tl.El IOARCIA. PEDRO FLOIIIAN 

5027408' MI LUUI ALOIISO. ALEJANDRO 

Z2OII2743 MOL1N. NAVARIO. EULOC10 

1936762.3 MOIIlO YfROEJO. JUAN 

543135 IlJLET LOIIElTE. PEDRO 

547694 IlJIIOZ "'LO. JOSE 

'741T809 PADILLA VILLAL ..... veNTlJtA 

19381997 PARDO YfIDUCH. FIANC I seo J. 

'9795792 PfREl ILATA, PEDRO LUI S 

13&4597 POIIRAS CASTILLO. IGNACIO 

50655663 RINroo SAlICMEl. LUIS FERIWIDO 

223~165 IIOORICiUEl NAVARIIO. Jo.\IIUlN 

2450440 IOSELLO IELT .... IE.NAROO 

229Z5695 1MI10 LOPEl. JOSE .NTOIIIO 

213058Se RUII .LE ..... ENRIQUE JOSE 

223,nn SAICHEl FUIAIIOEl. SALVADOR 

2233'46' lJtEII/. VI LLAJLIfVA. RAF'EL 

215'7118 VILAPLAIIA "1ItALLES. RAFAEL 

FUOO23&\ A.03.01 

FUOO714A '.58.12 

FU0Q269A '.03.0' 

FU00869A '.58. 1 2 

FU006934 A.58.12 

FUOO7'5A A.58.12 

FUOO299A A.92.0' 

FUOO336A A.92.01 

fUOO273A '.92.0' 

FUOO73OA •• 58.13 

FU008TOA A.58.'2 

FUOO346A A.92.01 

fU00345. ..92.01 

FUOO347. A.92.01 

FU00297. A.92.01 

FUOO348A A.92.01 

Fuoom, A.03.01 

,U0Q409A A.92.01 

'Il00349. '.92.01 

FUOO300A A.92.0' 

'Il00217. ..03.0' 
FUOO713A A.sa.12 

FUOO3534 A.03.0' 

FUOO343A A.92.01 

FUOO871 A A.sa.'2 

fUOO4". A.92.01 

FUOO278A A.92.0' 

FUOO35OA •• 92.01 

fUOO356A •• 03.01 

fUOO692A •• 58.'2 

FUOO334A A.92 .0' 
FUOO296A A. 92.0' 

fU0069,. A.SII.'2 

fUOO711>A A.SII.12 

FUOO358A A.92.0' 

FUOO3014 A.92.01 

FU00697A A.92.01 

FU008W A.SII.'2 

'UOO36OA A.92.0' 

FUOO36'. A.92.0' 

FU00637A A.92.01 

FU005'1>A A.L7.01 
fU0Q4,OA A.92.01 

FUOO2gel. '.92.0' 
FUOO'66A A.92.0' 

FU00422A '.03. o 1 

OPCIOII/ESPECI.LlOAD :04 AllClUITECTO 

toolOO MRPO 

011 •••• P. DE ",OCEOENC • 

OCHVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

'CTlVO 
ACTIVO 

ACT1110 

EXC.CUIDMIO MIJO 

ACTI\/!) 

ACTlIIO 

ACTI\IO 

ACTIIIO 

ACTIIIO 

ACT I 110 

ACTIVO 

ACTI\IO 

ACTIIIO 

ACTIVO 

SE.V. ESPECIALES 

ACTIVO 

ACTlIIO 

'CTlVO 
ACTIVO 

'CTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SERV.OTRAS._.PW. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlIIO 

ACTIIIO 

ACTIIIO 

ACTIIIO 

ACT I 110 

SERV. ESPECIALES 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTI\IO 

.CTlVO 

.CTlVO 

ACTI\IO 

ACTIVO 

ACTIvo 

ACTIVO 

S.ADMTVA 

TlAnFEIlDO 

PlCJ'IO 

TRANSFERIDO 

PlCJ'IO 

",OPIO 

PtIOPIO 

T_S'EIIOO 

TlAn'EllOO 
TlAn,UIDO 

_10 

_10 

T_fElIOO 

TlAnfERIOO 

TlAllSfER 100 
TlAnFERIDO 

TlAnfU IDO 

TlAnfUIDO 

TlAnfElIDO 

TlAn'ElIDO 
T_,u IDO 

TlAn'ERIDO 
_10 

TlAn'ERIDO 
T_fERIDO 

PlCJ'IO 

T_FERIDO 

T_$fERIDO 

TlAn'UIOO 
TlAnFERIOO 

_10 

TlAn'ElIDO 

T_'UIOO 
_10 

PlCJ'IO 

T_FElIDO 

TlAn'ElIDO 
T_fERIDO 

_10 

TlAnFERIDO 

TlAn'ElIDO 

T_FERIDO 

PlCJ'IO 

TlAnFElIDO 

T_'ElIDO 

T_SFElIDO 

TlAnFERIDO 

...-.-._ .. -.... _ ................. - .... --_._ .......... _ ..... --_ ... _ ....................... --.............. _---_ .... _-._ .. _-----------
229'31151 ARTES CAIIIL. JOSE IWIUEL 

644624 BALLESTEIOS IiALANTE. JUAN LUIS 

22455356 CALVO LlJIEl. JOSE 

Z243934' EGEA PEIAL Yf.. JOSE 

2507995 CARCIA BAlO. RlCAROO 

Z24Ol902 MERVAS AVI LES. JOSE .... IA 

2Z3813115 I"CHETA AGUILAR. CA.LOS FELIPE 

229'4466 _IN E_IlOTA. '''NCISCO 

223791 OOOIIENO PElEZ. SALVADOR 

Fuoon6A A.SII.13 

fuoon7A A.58.13 

,uoon2A A.58.'3 ,uoon,. A,SII.'3 

Fuoon3A A.sa.U 

FuoonOA A.sa.13 

fUOO7'9A A. SIl. 13 
,uoona. A.58.13 

FU0052,. A. VI .01 

ACTIVO 

ACT I 110 

ACTlIIO 

ACTIVO 

EXC.CUIDADO MIJO 

.CT I \10 

ACTIVO 

ACTIIIO 

EXCED • VOL .1 MCOMPAT • 

_10 

_10 
_10 

_10 

_10 

_10 

_10 

_10 

T_SFElIDO 



Número 19 

27446606 PALACIOS ~lOl, FIOEl 

283"307 PEREZ RilMEIO, VIOAl 

2242'73t I(I)EIIAS CAIIAOA, JOSE MAllA 

2290'749 ROSIQUIE _TlNEl, JOSE MARIA 

22_ SAIIC.El ~LES, JUAII ANTONIO 

29372034 SAIIC.El ~'I Z, ALE JAIIOIO 

22455533 SANTIUSTE DE PAILOS, JOSE FEUX 

780971 SANTOS T MANOTS, MAlCO AUIIElIO 

223~756 SAUltA RAMOS, SANT I AGO 

22480M2 ZAFRA SOlANO, JESUS 

Jueves, 24 de enero de 1991 

FU00865A A.R!.13 

FU00404A A.Vl.Dio 

FUOO7111A A.R!.ll 

FlJCIOI!6óA A. R!. 13 

FUOO725A A.R!.13 

FUOO566A A.34.01 

'UOO73U A.R!.13 

FUOO729A A. R!. 13 

FUOOnU A.R!.13 

FU00867A A.R!.13 

oPCION/ESPECIAUOAD :~ INGENIERO OE CAMINOS, tAMALES T PUERTOS 

C(I) 1 GO IlJElPO 

ONI APEl U DOS T -alE ..... p. OE PlOCEOENC • 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

EXC.IlJIOADO MI.IO 

EXCEO. YO!..I NCOIIPAT • 

ACTIVO 

ACTIve 

ACTIve 

ACTIVO 

S .ADMTVA 
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_10 

AUIDO 

_10 

_10 

_10 

T_'ElIDO 

_10 

_10 

_10 

_10 

P!TIE/A ... _ ... -................. -............................•....•....................•.••......•..••....•.•............•..••• _--._ ...... _ .. --.----._------
22442737 ALVAREZ VElA, FRANCISCO 

274J6043 AIOOROS COlLADO, FEOERlCO 

2233SJ93 IERUl~, T_S 

30759'26 llANCAS IIOlOAN, RAFAEL 

ru9la66 FUENTES ZOIIT A, JOSE SAL VADQIi 

2~ GANOOLFO PlETEL, ANTONIO IIAIION 

21366689 _CIA _CIA, JOSE 

Z2939651 _CIA GOIZAlEZ, LUIS 

'36807'116 GOIOEZ SIElIA, )OS( LUIS 

2242'905 GIlI JAnO GALLEGO, JOS( 

ru9J516 GIlILLAMII AlVMEZ, .UAN 

Z2lI98485 MEI_Z CA5TMO Al F<JISO 

22_717 MU_Z _IRA, CECIlIO 

1352650 PMlIlLA CAIIOIIAS, 'UAN 'OSE 

1997tl321 PEDRO -S, ANT<JIIO EUGlN 

rum79 PEIEZ ALBACETE, ~OSE LUIS 

22418'58 I(I)EIIAS CAIIAOA, MIGUEL ANGEL 

22447725 VICENTE _CIA, JOSE UIOOII 

FUOO71U A.58.15 

Fu00e57A A.R!.'5 

FUOO7'o- A.R!.15 

'U00516A A,46.01 

FUOO634A A,VJ.03 

FU00707A A.58.'5 

FUOO703A 0.58.15 

'UC1Oa55A 0.58.15 

fUOO~A '.58.15 

fUOO704A 0.sá.15 

'UOO706A 0.58.15 

'UOOIIS6A 0.58. 15 

FUOO746A 0.VJ.03 

FU0052U '.VJ.03 

FUOO709A 0.58.15 

FUOO7OOA 0.58.15 

'UOO7OllA '.58.'5 

,UOO71,. A.58.15 

JPCI<JI/ESPfClAlIDAD :07 INGENIERO OE MINAS 

coa I GO IlJERPO 

ONI APELLIDOS f IICIOItE N.t.P. 'E PROCEOENC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIve 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

OCTlW 

ACTlW 

OCTlW 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

OCTlVO 

ACTIVO 

OCTlVO 

ACTIVO 

OCTlVO 

S._TVA 

_10 

_10 

_10 

ruasmlDO 

.-IDO 

_10 

_10 

_10 
_10 

_10 

_10 

_10 

AUIDO 

.-IDO 

_JO 
_10 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PillE/A --._----... _ .... _------_ .... _ .............•... _ .. _ •..•......•............. -............. _ .. _-_ ....... ------------
22273139 OE LA PLAZA AlCAlAZ, CARLOS JOS( 

2268 FU_Z DE PALENCIA IOC, AIIT<JIIO 

73'444 _CIA'CAIIO TOIIIENT, PEORO 

1048678& GalZAlEZ CASAL, IGllACIO 

FU00744A 0.58.04 

FU0026IIA 0.311.01 

'UOO2TOA 0.311.01 

FUOO743A 0.58.04 

!SCALA :02 SU"EIIOII OE SALUD P\JIILICA 

_ION/ESPECIALIOAD :01 PSIQUIATRA 

CIIIIGO IlJElPO 

APELUDOS f IICIOIItE ..... P. OE PIOCEOENC • 

ACTIVO 

EXCEO. VOI.. IIaR'A T • 

EXCEO • VOI.. IIaR'A T • 

ACTIVO 

S._TVA 

_10 

T_fEIIDO 

T_fEIIDO 

_10 

P/TIE/A _____ ... ___ .... _ .. __ .... __ ._ ... _ .......... _ ............ _ .. _ .... _ ................................... _____ ... _ ... _~_n ___________ _ 
UI43129 OSTUltIAIIQ FUNAIIOEZ, FCO. JAVIER 

223111550 BEUNCIICII DUo\RTE, ,~ 

21356415 GALIANA CELA, IWIUEL i. 

249230 CAlICIA ~IIALlES, FElNAIIOO 

2l36&4a5 CAlIC I A OU I Z. FlANC ¡ seo JOSE 

Z2423522 "1 I 18Ul MUIOZ, :ARLOS 

'9763929 GOIOEZ·FUIU GOIIIZ, C<JICEPCI<JI 

22355795 ClAMES CAlTAlIO, ,,'ONIO 

224~549 LLOII -.!1Kl. M.CAIlMEN 

27235110 ,OPEZ SAllCMEZ, LUIS 

74420652 IWIlINEZ·.K.uAN PEln, NES10ll 

22153368 MUIOZ _TlIEZ. 1A1~ 

22431667 ... IOZ PEIEZ, RAI~ 

2491095 ~TE GOIZAlEZ OE vILLAU. LUIS IWLOEL OE 

2216ml OOIWI _EIKl, 'RAllCISCO 

2352Jm 'CIOEIO 'MI'A •• UAN 

1.497429 SAENZ GOIZAlEZ ••. C<JIaPCION 

Z2JMMl VALVERDE _CIA. OIATlAS 

FU00426A A. VJ. 05 

FU00431 A A.VJ.05 

FU00499A O.VJ.05 

FUOO46IIA '. V4.0<. 

FU00508A •. V3. 05 

FU00510A •. V4. 04 

Fuoonu •. V3.05 

'U00506A •• VJ. 05 

fUOO544A A. R4 • O, 

FUOO4 72A A. v4. 04 

FU00543A A.14.0' 

FUOO413A A.VJ.05 

'U00414A '.V4.0<. 

FU00549A '.14.01 

'U0045aA o. VJ.~ 
'U00459A O. VJ. 05 

'U00457A O. VJ.05 

'U00453A o. VJ. 05 

OPC1ON/ESPfClAlIOAD :02 MEDICINA INTENSIVA 

coa I GO IlJElPO 

APE L U DOS , IICIOIRE M.a.p. OE PROCEOENC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlW 

ACTIVO 

AellVO 

OCTlVO 

OCTlVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

OCTlW 

ACTlW 

OCTlVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

S.ACMTVA 

AUIDO 

A_IDO 

AUIDO 

_10 

.laMIDO 

_10 

..-100 

O_IDO 
T_'OIDO 

_10 

T_'EIIDO 

.-IDO 

_10 

~IDO 

_IDO 

_IDO 

_IDO 

ASUlIDO 

-----...... ---... --..... _ •.......... _.------.---......................................................... _----............. _ .. _---
2401!636O SANCHEZ AL VMEZ, CA_N 

21369136 SEGIJIIA OUEMCA, JOSEFA 

'U00465A o. V4. ~ 

'U0047OA A.·t4.~ 

OPC¡<JI/ESPECIALlOAD :03 SALUD "'--lICA 

C(I) 1 GO IlJERPO 

DIO I APELLIDOS Y IICIOIItE •••• P. DE PIOCEOENC. 

OCTIVO 

ACTIVO 

S.ADIITVA 

PIIOPIO 

_10 

"TIE/A .--.. - ...... --_ ...... _ ...........•......•. --... __ ._ .. _ •................ _ .................................... --.----........ _.-----, •. _----
24)15248 OL'ONSO "L, iOSARIO 

22449291 CNPATO IOJAS, ~CO. JAVIER 

l1Z0546A DIEGO AlVAllEZ, ME_NEGlloo 

172919n ESTEIM VElAlQUlEZ, ANl<JIlO 

4431161 FElNAIIOEZ NAF"A, ANGEL 

38059079 MUNALDO MIZALETA, LAI.OIO 

74335882 IWIT lNEZ UZ. "OUIO 

224209'8 NAVARRO SANeME2, CA'''''N 

26190m .0LOIW1 _IIGUEZ, JOAQUIN A. 

'2717M5 ~<»III:I DiAl, MItIA JOSE 

F\.JOOe7'9A _.59. al 

Fuooa76A A.59.02 

'UOOJ23A '.65.0' 

FUOOJ25A '.65.0' 

'UOO327A A.I>4.01 

fUOO75OA 0.59.01 

fuooa77A A.59.02 

FUOOIo32A o. V5. 01 

,uooa7lllo 0.59.02 

'UOO751A '.59.02 

ACTI VO 

ACTIVO 

OCTlVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

OCTlVO 

OCTlVO 

OCTlVO 

OCTlVO 

ACTIVO 

Pla'IO 

Pla'10 

T_'ElIDO 

1llllllSfEllDO 

T_'ElIDO 

_10 

_10 

T_'ElIDO 

Pla'IO 

PIIOPIO 
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OI'Cltll/ESPl:CIALIDMI :04 GIIlECOlOGO 

cal 1 GIl MIJO 

0111 APELLIDOS Y ~ N ••• P. OE r>ttOaDEIIC. "TlE/A 

-----,---~------------------_ .... _ .... -.. _ .. _._----.. __ .-------.--._,------------
ZZS938Q] IlUSTEIIGA GAIICIA, __ 10 

5109811 lAMTA In..tIlA, ELEIIA 

74317'014 IW'.AIIAS IOTlA, _ES 

22429047 MlSEUI PEllA, FIAllCI seo 
22443121 _SAlIA VILLAII, JOSE 

817855 SAlNIEM SAlO, ALI _1 

FUOOII64A A. 59. ~ 

FU00500A A.V4.07 

FUOO7661o A.59.05 

FUOO46IA A.V4.07 

FUOO767A A.59.05 

FUOOT6IA A.59.05 

OPCltIIlESPl:CIALlDMI :05 MEDICO 

0111 APE L L I DOS Y IIOIII!E N ••• P. 

COD 1 GO MlPO 

OE P.OCEDENC. 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

EXCEO.'IOl.IIICIlII'AT. 

ACT 1 '10 

S.AOMTVA 

_10 

_10 

_10 

_10 

_10 
_10 

"TIE/A 
______ • ____ .' _________ •••••• _ •••••••••••• _ •• _ •••••••••• 1II •••••••••• _._ •••••••••• _. __ .. _____ ... __ .~ _____________ _ 

22421536 GONZALEl-SICILlA DE LlAMS, LEAIIHO 

224101D0 IIE_Z _TlNEl, JOSE 

22166130 Lll'El-_1T MlGIAS, JULIO 

22419449 _IIAS **CADA, FCO.JAYIEI 

l4I512 SAllCIlEZ COIEJERO, _IAlIO 

FU00501A A.Yl.05 

FIIOO475A A.Yl.05 

FU00507A A.Vl.05 

FIIOO417A A.Yl.05 

FUOO154A A.Yl.05 

OPCltIIIESPl:C1ALlDMI :06 PEDIAUA 

CODIGO MlPO 

0111 APELLIDOS T IIOIII!E N.I.P. OE PROCEDENC. 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

_IDO 

_IDO 

_IDO 

_IDO 

_IDO 

-------._------._--.... --.. _ ...... _ ...... -.-.............. _ ........ __ .-........... ------, .. _------------
22454596 BUIfAL GONZAlEl, PEDRO JOSE 

2246027'0 ESPIN IIOS, _lA ISAlEL 

24133027 CiARCIA CALVENTE, _lA DEL _ 

75116111 GAICIA _COS, YICUTE 

22104543 GONZALEl PALACIOS, AlMElIO 

19104319 MARTINEl alTERO, EOUAIDO 

19104350 MAITlNEZ alTERO, SALYADOI 

22436212 NAYARRO ALONSO, JOSE .OH 

22913523 11 GUEl CAIIONELL, JOSE CAlLOS 

FU00785A A.59.oa 

FUOO7I6A A. 59.08 

FUOO783A A. 59.08 

FUOO33OA A.AS.Ol 

FUOO1l5A A.A5.01 

FU00491A A.Vl.05 

FU0049ZA A. Vl. 05 

FUOO4I3A A.b5.01 

fUOO784A A.59.OII 

OPCIONIESPECIAlIDMI :08 CIIUGIA GEIlEIlAL 

callGO MlPO 

0111 APELLIDOS T IICMIIE N.I.P. DE PIOCEOEIIC. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACT 1'10 

ACTI'IO 

eXCED.'IOl.IIICIlII'AT. 

ACT 1'10 

ACT 1 '10 

ACTIVO 

AClI'IO 

_10 

_10 

_10 

TUIIS'ElIDO 

TlWIS,EllDO 

_IDO 

A$UÍIDO T_ .. UIOO 

_10 

'1T1E1A 

--------~._.-----------_._.,--_. __ ._-_.---------_ .. _-,----------------------
22442379 AlIAlttACII _IN'8LAZQUEZ, AITONIO 

221539117 T~NE IllEGIAS, CAJlLOS 

FU004211A A.V4.01 

'U0044ZA A.Yl.05 

OPCltIIlESPECIAlIDAO :09 "ICROIIOLOGIA T PAIASITOLOGIA 

callGO MlPO 

0111 APElLIDOS y IICMIIE N.R.P. DE PROCEDENC. 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

_10 

_100 

PITIEIA 
----~----........ _._ ....... _ .. _ .. --.......... _ .. _ .. _ .. _.-.. _ ........ _ ..........• --.......... ~ .. _------.... _-.-----------
224137'01 AlTUIIA MSTA, ANTtIIlO FU00427A A.Yl.05 

APELLIDOS T IICMIIE 

OPCltII/ESPECIALlDMI : 10 APAIlATO DIGESTIVO 

callGO. MlPO 

N ••• P. DE .IOCEOENC. 

ACTI'IO ASLlUDO 

S.ADIITYA '1T1E1A ---------.... __ .. _._._-----_ ...... _--.-......... _-_ ... _._ .... _ ... _._-_.~._---------,------------
2ZD7814 OIITOlAIIO GOIfl, _IAN 

Z2343094 PEREl _TESIII05, JOSE IWIUEL 

'Il004161. A.Yl.05 

'U00455A A. Yl. 05 

OPCION/ESPECIALIDMI :" IlEDICINA INTERIIA 

cal 1 GO MlPO 

IHII APELLIDOS T IIOII8IIE N ••• P. DE MOCEDENC. 

ACTI'IO 

ACTI'IO 

S ._TYA 

_IDO 

_100 

,(T lElA ----_ ... --_ .. _ ..... _ ........ _ ............................ _ .... _ .. _ ........................ _ ............. --_ ... --.--_.,-------------
21e15211O IOIX JAVAlOYES, ARIlALDO 

19117446 CAlIOYAS _TlNEl, _IAlIO 

22160594 CA_AS MOlINA, GEIlAROO 

FU0043lA A. Yl. 05 

FU00414A A.Yl.05 

FU00435A A.Yl.05 

OPCltII/ESPECIALlDMI : 12 TIlAUlATOLOGO 

cal 1 GO M.PO 

0111 APE LL 1 DOS y IICMIIE N ••• P. DE r>ttOaDEIC. 

ACTI'IO 

ACT 1'10 

EXCEO. VOL .IIICIlII'AT. 

S._TVA 

A_lOO 

_100 

A_lOO 

'1T1E1A -----_ .... _ .... --... __ .---_._--_ .... _ ........ _ ............... _ ..... __ ........... _--~-_.~.,.---------------
22161106 lll'EZ EGlDO, ALEJANDRO FUOO46OA A. Vl. 05 ACTI'IO .... IDO 

OPCIONIESPECIALlDAO :!l ANESTESISTA 

COD 1 GIl MlPO 

0111 APELL IDOS y NOMIE N ••• P. DE •• OCEDENC. S._TVA "IT lElA ---_ ..... _ .•...........•.. _._ .. _._ .. -._ ... _ ........•.•••.......••.•.......••..••....••.•••...•...•.... --...... -.. _ ....... __ ._ ... _------
22415143 IWlZAIIO SAlO, ELENA 

23514142 MAlTINEl HERIlANOEZ, ANTONIO 

Zl67'029l MAITINEl YIVANCOS, 1510010 

74291496 _1INEZ UU, JESUS IEItIIAIDO 

FUOO489A A. Vl. 05 

FUOO496A A.Yl.05 

FUOO497A A.Vl.05 

FIIOO4_ A.Vl.05 

ACTIVO 

ACT 1 '10 

ACT 1 '10 

ACT 1 '10 

_IDO 

ASLIIIDO 

ASLIIIDO 

ASLIIIDO 



Número 19 Jueves. 24 de enero de 1991 Página 409 

OPCION/ESl't:CIALlDAD : 15 OfTAUlllDGO 

COIIIGO CUERPO 

DlI APnLlDOS y IIOMIIE N ••• P. DE ~OENC. 5._TVA ----_ .... --.... _ ..... _------_._ ... _ ........ _-_ ...... _ ............ _ ..... --.......... _----_ ...... _,._---------_ . 
_7'5 SALIDO SALIDO, I_EL 'UOO141A '.$9.06 • CH\IO 

OPC ION/ESPECIAL I DAD : 16 DUIlATOlDGO 

COIIIOO CUERPO 

D.I APELLIDOS y _&RE N.I.P. DE ~DENC. 5.AIlII1VA ---........ __ ............ _-............ --_ ... --..................... _ .................................... -----_ .. _ .. _ ... _-~ .. _-... ---
J17'S2213 BALAGlEI MUER, JORO I 

Z242229lo .UOAJllEZ·GIL 8OIIDALLO. "T(1IIO 

'UOO1MA A.$9.09 

'UOO187A '.$9.09 

'PULlDOS y "<MIRE 

OPCIOII/ESPECIAlIDAD :17 EDUCACION SANITARIA 

CODIOO C1JERPO 

M.R.P. DE PfIOCEOENC. 

ACTI\IO 

ACTI\IO 

5._T~A 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

P/T/E/A ----.... _ .............................................................. __ ......................... --............ __ .. --....•... __ ._,-------
23189774 COlLADO ".IIZ ••• TOIIIO 

22924123 WICLE' P'fIEZ. JOSE JESUS 

<4152643 :;UTIEUez GoUCIA, JOSE JOAQUIN 

'UOO7'97A '.$9.01 

'UOO7'53A A. $9.01 

'UOO7'52A '.$9.01 

OPCIOII/ESPECIALlDAD ,le "EUMOlOGO 

CODIOO CUElPO 
001 APfLLlDOS y IIOM8RE ~.R.P. DE P1IOCEDE.C. 

'CTI\IO 

SERV. ESPECIALES 

ACTI\IO 

5.ADMTVA 

i>tIClPlO 

1'tIOP10 

1'tIOP10 

PlT/E/A _ .. _ ........ _ ............................... _ ....................... _-_ ..................... ---. ........ _ .. _--_ .. -••....••. _ ... ----_._-----
45257601! D<»IINGlEI GALlANO, JUAN 'N101110 

U412665 GoALVA OLIV.uES. 'EAMANDO 

5027"'96 RODRIGlEI tulZ, PIJIIIFICACION 

FUOO165. •• $9.04 

FUOO763A '.$9.04 

'UOO764A '.$9.04 

OPCIOII/ESPECIALlDAD : 19 LAIIOItATORIO 

COD I GO CUElPO 
DOI APf LlI DOS y IIOOIIU •• R.P. DE PIOCEDEOC • 

EXCED. \/Ol.IIICIM'AT. 

ACTI\IO 

ACTI\IO 

5.ADMY~A 

I'tIOPIO 

PIIOPl0 

PIIOPIO 

PlllEIA --_ ...... _-_ ...................... _ .. --.. _ .............................................. -.. _ ............ __ .--.. _ ..... _ ... _-----_._-----
7425367'5 CNlAIIA _TlNE2, .NCifL 

22467'593 CASADO GUI J.uRO, JUAN CAlLOS 

22427Vl6 GQOOEI IlAV.uRO. I SIW: L 

74166015 GUILLEN _CO, .GUSTlO 

74311168 GUYIEUEZ MOlINA, CUOL¡NA 

U~5 MOLNUlY IODI I GlEI , JUAN 'EDERICO 

Z2474S41 LOREOTE GUTIERREI, _lA JO$( 

23211geS .... ZAIIEIIA P'fLEGI! IN, CLEMENTE 

224 nz" _ 10 CNlACHES, ... DOLORES 

27429701 _rlOEI GARCIA. EMILlA 

U422111 .. RTINEI LoPtZ, "IGUEL A.GEL 

2247'~ >ACHECO _Tl"EZ, 'IIANCISCO 

291)3"1903 01 "'LAS CIlIIREOOI. !lA. EULALI A 

Z24423a2 SUCHEZ CANO\/AS, .NA 

'UO07'93A '.$9.07 

'UOOT7OA A.$9.07 

'UOO776A •• $9.07 

'UOO169A ',$9.07 

'UOO172A '.$9.07 

'UOO7'91A '.$9.07 

.uoomA '.$9.07 

'UOO771A '.$9.01 

'uoom. '.$9.07 

'u00e80A •• S9 . 07 

'UOO7'92A '.$9.07 

'UOO77.. •• $9.01 

'UOOM2A '.59.07 

'UOOM1A '.$9.07 

OPCIOII/ESPECIALlDAII :20 UROlOGO 

)01 ~.R.P, 

COD I 00 CUERPO 

DE PROCEDENC. 

'CTI\IO 

ACTIVO 

.eT 1\10 

ACT I \10 

'CTI\IO 

'CTI\IO 

'CTI\IO 

.CTI\IO 

'CTI\IO 
,CTlVO 

ACT IVO 

ACT I \10 

1CT I \10 

'ClIVO 

S._TV • 

PIIOPro 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

PIIOPl0 

PIIOPIO 

1'tIOP10 

PIIOPIO 

PIIOPIO 

I'tIOPIO 

I'tIOPIO 

PttePIO 

PIIOPIO 

PIIOPIO 
PIIOPIO 

PlT lElA 
..-..-. ............................ _ ....... _ ......................................................................... -._._._ .................. -.--.-------

'UD044l1o\ A. V3. 05 ACTIVO 

:JPCIOII/ESPECIALlDAII :21 "EUROLOGO 

CODIOO CUERPO 
001 APELLIDOS , II(I08IE •• R.P . DE P1IOCEDENC. S._TVA P/TlE/A .. ----..... -....................... _ ... _ ...................................................................................... _ ......... _.--.-----
2~ SflQUER GUTIERREZ, """ZAlO 'UOO532A •• V3. 05 ACTI\IO A5UIIDO 

:.tIOll/ESPECIAlIDAD :22 CARDIOlDGO 

COD 1 GO CUERPO 
APfLi..lOOS f MOMUE N.R.P. DE PIOCEDENC. 5._TVA P/TlE/A -_ ...... _--.... _ ...... __ ..... __ .... _ ............................... _ .................. _ ........ _------_ ... --.. -----------

'lJOO464.r. •. V3. 05 

GRUPO ,A 

CUERPO:44 "ClJLTATIVO DE OO€DICOS TITULARES 

COD 100 QJEAPO 

'f.a: ,P. DE PfIOCEDE'C. 

EXCED, \/Ol.IIICOMPAT • A5UIIDO 

S.ADMTVA P/T/I/Io -----.... ---. ... _ .............. _._ ................ _ ................ _ ......... __ ._ .................. ---_ .. _ .. _ ....... - --------
2225ml AiE~ZA lEtIIA, AOTOIOIO 

22913487 AIlOIIIA IUENO, Uf AH 

.. 36074 AQJILElA IIQI'OTA, ~AIIIC* 

23070409 " .... COOO :olLADO •• llAO • __ 

22'9'''525 AL.IAUrDE40 Ua.ET, ~UA. 

4Q99936 AlUül i€UAl .... IJ!S 

76O.l464 AlClllSO ..... tueco. "UI.. 
50667725 ' •• U ACEVEOO, 'OO. ,"VIER 

'6781'9'6 AVIU. OEL CAaPIO, .. ECTQR 1..1ONEL 

23215062 AYALA ~I\.ET. PEDRO JOSE 

'UOO3~A '.69.01 

'UOO306A '.69.01 
HJOO317A .... 69.01 

'UOO11l1o\ A.69.01 

'UOO307A A.69.01 

FUOO30l10\ A.69.01 

'UOOlllA '.69.01 

'U00670' '.69. o 1 

'UOO316A A.69.01 

'U0067'5A A.69.01 

'UOO2191o '.69.01 

'CT I VO 

'CTlVO 
ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACilVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

4CT I \10 

TllAllSfElI DO 

T ..... SfE.IDO 

TIWISfERIDO 

TIWISfEIlDO 

TlWllfEIlDO 

TIWISffllDO 

TIWISflllDO 

TlWllfElIDO 

T ..... SfElIDO 

T_fE.IDO 

T ...... 'I.IDO 
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2Z780Z22 IIE~TE _TlMEZ, JOAQUIM 

138994n IlElcmo NIlO, JOSE 

11986657 8U_ AlVMEZ, JOSE AIITIIIIO 

3101'1928 IlElltAl DIIIIIlGUEZ, AaIOlfO 

m12SD BRAVO MlTINEI, GIMES 

2On602 BUENOIA _EllO, JUAII 'RANCISCO 

22347895 CÁNOEl LOPEZ, IOGELlO 

31338229 C»t:LO I OCLM , YAlEOTIN 

22265725 c.ulllLO ESPllOSA, JOAQUIM 

Z6080574 COlO -.1 Q.lEI, CAllO 100 

8763027 CllllESAIIA I ZQU I UDO, ~l 

2Z377630 COIEJEIO ASTOlA, ~l 

22421307 COIESA LOPEI, FRANCISCO 

2367_ COZAII 'E_l. ANTIIIIO 

191301181 OiTIllAS NEIIA, AIJIELlO 

19564118 DE lAS IlEItAS UQ.IE, JOSI: LUIS 

1191111177 DE VEGA FDEZ·CRESPO. lIARlA lUI 

20120749 ESCRllA VIDAl, YlCENTE 

_'9 FU_Z DE 51_ IWIIA. JI.IM 

22617349 ,el_z HUlAEZ. EllAS 

24257 'UI_El lOPEZ, PaJIO 

2448T09 'U_Z YAlEIO, PASCUAL 

18709557 'UIElES 'UtlUES. 'UIIMOO 

29326 FlllJElOII rollYlSO, EMILlO 

74317566 ,ItAIICO JAItA, LEAlllDIO 

Z306n68 '\JtjE5 _TlNEZ, eNIlQUE 

71>911780 F\JROIIES SAlID IN. (¡J I LlERIIO 

231991'06 'USTU ••. 11_110. DIEGO 

22185779 ~u _TlIlEZ •• ClAQUII 

121_ GALLEGO SALAZAI ....... 

12099285 GAIIAIItA PEDlIOSA. :.utIIELO 

19Z311192 GAfCU CASTI LLO. ltA'AEL 

7678891 IOARCIA HEI_El. JOSE 

4457890 GAfCIA _TEIO •• UAII 'ERIAIOO 

235521177 IOARCIA QUIJAIIO. e.RIQUE 

9629n6 IOARCIA IIOILES •• NTOIIIO 

24146973 GAfCIA·GIItALOA IUIZ, LUIS 

233421711 GAfIlDO BAllEGAS, 'RANCISCO 

26100535 GAlIlDO GAlCU. 'IOEl 

19114683 GIL GAIICIA, JOSE 

22151192 GOIOEZ GAJCIA. JUAII 

22223805 GOIOEZ TObEIO. ,ESUS 

75nl64 GOIIZALEZ AP .. ICIO, ALFONSO 

46642 GOIIZALEZ "IIEIO. ANGEL PAIlO 

75384179 GOIIZALEZ ZCJtRllU. JUAO GEItAIOO 

233311230 G.ANUO VAZQUEZ, CESU /MIEl D. 

22464746 (¡JllAO SAIIe"ez. LOItE.ZO 

I~Ill1 HEIUIOSIlLA SAfI. ISIDIO JAVIEI 

24124003 HIQ.lEItA$ CAllEJOI. NElCEOES 

T44019Z3 JAE. _. LUIS 

74312240 J lNEIEl AlfOllSO, LIIIU20 

22215515 JINENez PAGAII, GUlllEIMO 

33016644 LAGO CllllESAIIA. ,UAII Jose 

7~ ,EOE_ DIIIIIQ.lEZ, NAllUEL 

51053708 LlCJtCA lUEllO. YICENTE 

7649929 LOPtl ALVMEZ. ,OPE 

22429599 LOPEZ CONTREItAS. CAltlOS 

224448711 lOPEI JUAII, ANGEL YICTCJtIA 

231744011 lOPEI IIOIlES, JULlAII 

21275079 lWICOS llORCA, JUAII 

34018 MIlI lOPEZ, AIITIIIIO 

22437890 *Al. PlIETO, ANTONIO 

1712927'6 *ATlo IDIZAlEI. ANGEL 

23520242 *ATlIlEZ L,M). ANTIIIIO 

10090II29 _TlNU MlTlNU, IWI I M 1110 

224437118 _TlNEl ROJAS, 'RANCISCO 

22422034 _TlNEl VEItA. 'EDUlCO 

23760Z44 NEIIDOZA IlELGAtEJO. 'RANCISCO 

1171_1 MICMllOT 1IOIIDO'f, CESU D. 

514413711 IIOlllIA JIMENEZ, DAVID 

Z3207907 IIOllllO PASTIII, _lA GOlIIIES 

184 1261 O _TEIO A8IINQITE. ,ESU$ AlIfWIO() 

30421051 _EllO VALEIO. ~l A.GEl 

22439990 _CIA 1lE1IOIIo. FRANCISCO 

24165507 MUSTA'A HUSSU, CMAt 

16931913 MUIIOZ _TlNEl, 'ElIX 

7430744 1 CJtTEGA FE_El, _lA GOlOltES 

5212439 PALACIOS l~Z. MAllA TEIESA 

58SaI!6 PAIOO DEL RIO. FItAICISCO 

224241111 PA'IIAGA _CMEZ, IElllAlOl1IO 

12052928 PASCUAL GOIIZAlEI. RAFAEL 

75195450 ""ItAM MAtIOOI., M.DEL SALIENTE 

31109780 ""IU DE lOS CIlIOS OUAOIADO, .ITIIIIO 

11975314 ""REZ DE LOS UOS. 'OSE *AlA 

22442701 ""Iez IlGU1!lME. 'RANCISCO 

23196831 PINIlLA FEI_U, TIINIOAD 

5095577 PlQUEttAS l~Z, J ..... JOSE 

7T963la ltAMOS Al VAIIU, CANO I DO 

22299701 IlPOLL _IN. AIITOIIIO JOSE 

22456520 IlPOLl SPITEIl, EDUAIIOO 
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FUOO221A A.69.01 

FUOO222A A.69.01 

FUOO223A A.69.01 

FUOO284A A.69.01 

'UOOlII7A A.69.01 

FUOO2119A •• 69.01 

FUOO195A A.69.01 

FU00683A •• 69.01 

FUD0669A A. 69.01 

'UOO2OZA A.69. DI 

FUOO204A A.69.01 

'UOO205. ..69.01 

FUOO206A •• 69.01 

FlJOO694A A.69.01 

FU00215A A.69.01 

'UOO'89A A.69.01 

FUOO19OA A.69.01 

'UOOOO7A •• 69.01 

'U00021A •• 69.01 

'UOOO2ZA A.69.01 

FUOOO24A '.69.01 

FUOOO211A '.69.01 

FUOOO26A •. 69.01 

FUOOO27A •• 69.01 

'UOOO1OA A.69.01 

FUOOO31A •• 69.01 

'UOOO1OA A.69.01 

'UOOO3ZA •• 69.01 

'UOOO34A '.69.01 

FUOOO35A A.69.01 

FUOOO36A A.69.01 

'UOOO37A '.09.01 

'UOOO39A A.69.01 

'U00689A A.69.01 

FU00040A '.69.01 

'U00041' A.69.01 

FU00437A '.69.01 

FU00043A A.69.01 

FU00044A A.69.01 

FiJ00045A A.69.01 

'U0005OA A.69.01 

FUOOO6ZA A. 69. o l. 
'UOOO63A A .69. o 1 
,U00C)64A A.69.01 

FUOO68OA '.69.01 

'\IOOO67A A.69.0\ 

FU006%A A.69.01 

FU0005ZA A.69.01 

FU00053A A.69.01 

'UOOQ56A A.6'I.OI 

'U000511A A.69.01 

FU006T9A A.69.01 

FUOOIT9A A.69.01 

'UOOI8OA A.69.01 

,UOOIIII. A.69.01 

FUOO111ZA A.69.01 

FUOO209A A.69.01 

FU00185A A.69.01 

FU00187A A.69.01 

FUOOO74A A.69.01 

FUOOO75A '.69.01 

FUOO67IIA •• 69.01 

FUOOO79A A.69.01 

FUOOOII3A A.69.01 

FU00084A A.69.01 

'U00672A A.69.01 

FU00089A A.69.01 

,U0009,. A.69.01 

FUOOO9ZA A.69.01 

F\JOOO94A A.69.01 

,UQ0699A A.69.01 

'lJOOO96A A. 69. o 1 

FUOO101A ".69.01 

FU00676A A.69.01 

fUOO105. A.69.01 

FUOO103A A.69.01 

FuoonlA A.69.01 

FUOO106A A.69.01 

FUOOIOM A.69.01 

FUOO110A A.69.'01 

,uoaslOA A.69.01 

'UOO111A A.09.0\ 

FUOOllZA A.69.01 

FUOOl13A A.69.01 

'UOO',7A A.69.0\ 

FUOOlll1A A.69.0\ 

'UOOl19A A.69.01 

'UOO127A A.69.01 

'UOO1211A A.69.01 

'UOO13OA A.09.01 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

EXCED.VOl.IIICIJI'AT • 

• CTlVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

EXCED. VOl. UCOIIPAT. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 
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ACTIVO 

ACTI VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

AellYO 

ACTIVO 

ACTI VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ElCED. VOl. IIICIJI'AT • 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTlVO 

.CTIVO 

ACTlVO 

'CTI VO 

ACTIVO 

ACT IVO 

ACTIVO 

ACT IVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACT IVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

.CTlVO 

exeED. VOl .IIICIJI'AT • 

lCTlVO 

A.CTlVO 

lCTlVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ElCED. VOl. : IICDII'AT • 

.ft.CTIW) 
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T_FElIDO 
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T_UIDO 
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nAIIS.ElIDO 
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TUIIS.ElI DO 

T_.ElIDO 

T_.ElIDO 

T_'ElIDO 

T_'ElIDO 

T_'ElIDO 

T_'ElIDO 

TItAIIS'ElIDO 

TItAIIS'ElIDO 

TItAIISfElIDO 

TItAIIS.EIIDO 

T_,EIlDO 

TltAlllFEllDO 

T_fElIDO 

T_.EIIIDO 

T_mIDO 

T_'ElIDO 

TRANSfElIDO 

T_,ElIDO 

T_.ElIDO 

T_'ElIDO 

TRANSFUIDO 

TRANI'ElIDO 

T_.ElIDO 

T_'ElIDO 

T_'EIlDO 

T_.EllDO 

TRANS'ElIDO 

TItAIIS'UIDO 

TItAIIS'ElIDO 

T 1tAIIS. EII DO 

TItAIIS'UI DO 

TItAIISfOIDO 

~IDO 

TItAIISfOIDO 

TltAllSmlDO 

T_FEIIDO 

T_.ElIDO 

T_fEIIDO 

T_mIDO 

T_'ElIDO 

T_fElIDO 

T_mIDO 

TRANsmlDO 

T_.EIlDO 

T_fUIDO 

T_.ElIDO 

TIMS'lIIDO 

T_'ElIDO 

,_'U IDO 

T_'ElIDO 

T_FEIIDO 

T_mIDO 

T_'EIlDO 

T_fUIDO 

T_'UIDO 

T_fEllDO 

T_.UIDO 

'_fEllDO 

T_mIDO 

T_fEllDO 

T_'ElIDO 

'_'ElIDO 

'_FEIIDO 
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Zl140lOO tOCA BOIX. LUIS 

607111157 ¡OOAllO lIAOS. ;\JAN 

121549l1li tOOllGUU GOIIZALEZ. ,OS( lUIS 

4\181a76 IttIIRICUEZ QUIJAIIO. PEDIO 

7675424 'OORlCUEZ VICENTE. JOSE LUIS 

Z361944Z IOIWI IiAlCIA. TEcoatO 

25928753 IUIZ DI: LA fUENTE TIRADO • .kJo\II flAllCISC 

42021708 SALVADOI 1IQ5.I.. _EllA 

147'04263 SAIIeNEZ MIIO'IO. GREGIlIIO 

7_ SAIICMEZ _TI •• JUEMIAS 

743On18 SAMCMEZ IIOREIIO. JUAM 

ZZZ71417 SAMOOYAL IOARCI., AI01O,jJO 

7nZ162 5UA5T1 .. IAZ, JOSE IWIUEL 

ZD57968 SERRAllO CDlZALE~, JOSE IWIUEL 

24092203 SOLER IlATEOS. ,(X). MICUEL 

Zl1240117 SOLER SOLER, .. TOIIIO 

ZZZ741113 TE"LADO _IMA. JOSE SEGUNDO 

Zl499022 TfIUEL IIAITlMEZ'CAllRAS(X). JUAN DE DIOS 

16771209 TOIU "TOO. f(X). JAVIER 

Z288~ TOIIES E 5P(JO. .IOo\QU l. 

ZDl8IJl' l.8EOA GCJEZ. fERIWIJ)() 

22446667 VALCAllCEl SUSIJITE, LOPE 

7593782 VELAS(X) _T l', JOSE ANGf L 

24143330 VICENTE 1'tADOS, IWIUE, 

23345312 VILLE .. DHIOADO, ANTOIIIO 

421720 ZAIOtA IOARRlOO, JACINTO 

Zl34D!!93 10YO ELVllIA, JOS~ 
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FUOO1l7A '.69.01 

FUOO1W '.69.01 

,UOOI4OA A.69.01 

FUOO14ZA '.69.01 

flJOO698A A. 69. O, 

fUOO146A A.69.01 

fU0067.. '.69.01 

fUOO151. A.69.01 

fUOO682A A.69.01 

fUOOI63A '.69.01 

fUOO164A A.69.01 

fUOO169. A.69.01 

FUOO171. '.69.01 

fUOOI72A A.69.01 

fUOOI73A A.69.01 

fUOO174A A.69.01 

fU0041ZA A.69.01 

,UOO153A A.69.01 

'U00690A A.69.01 

fU00667. '.69.01 

fU006nA A.69.01 

.UOO158A A.69.01 

,UOO16,. '.69.01 

fU00687. A.69.01 

,lIOO4II6A '.69 . O' 

fUOOI75. '.69.0' 

FUOOlnA '.69.0' 

ANEXOI.2 

lCT 1'/0 

ACTIVO 

'CTI'/O 

.CTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIvo 

ACTIvo 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

OCEO. VOL .IIICOIPA T • 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTllfO 

ACTIVO 

Reiac~ón alfabEtlCd de los Funcl.onan.os a que se 

reLere el arto 37.2 de la Ley ]/1.986, de 19 de 

marzo, de la Func.lón PÚblica de la Región de Murcia. 

GRuPO A. EQuIPt.-'ADOS 

¡¡RUPO 'o 
CUERPO ,Al SUPERIOI ADMINISTRADOIES CAIM 

COOIGO CueRPO 

APELL IDOS y IIIMIRE N.I.P • OE PlOCEDENC. S.AOMTVA 

Página 411 

TRAIIS'ElIDO 

T_'ElIDO 

T_,ElIDO 

T_'EIIDO 

TRAIIS'ElIDO 

TRAIIS'EIlDO 

T_,ElIDO 

T_fEIIDO 

TlMSfEllDO 

T_'EIIDO 

TRAIIS,EIIDO 

TRAIIS'ERIDO 

TRAIIS'EIIDO 

TRAIIS'ElIDO 

T_'ElIDO 

T_.ElIDO 

TRAIIS'EIlDO 

TRAII.'ElIDO 

TRAII.'ElIDO 

T_'ElIDO 

T_fEIIDO 

TRAIIS'ElIDO 

TRAIISfEllDO 

TRAIIS'EIIDO 

TRAIISfEIJDO 

TRAIIS'EIIDO 

TRAIIS'ElIDO 

P/T lElA 
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22464316 AGlJI LAR CHOIIOA, JOSEFA 

13681214 ALLER IENAVIOES, MIGUEL AN¡¡EL 

2263&416 lIJE${) GlJIIAO. ISAlEe 

20761390 ~NlARASA ~A5TUA, JUAO JOSE 

221971~0 CAIIOVAS UOCHEl. ¡¡lOes 

3737352 CASAS <óOIIZALEI. JOSE 

25aell~4 CASTAlIO COLLADO, lIARlA ROSARIO 

231737102 COLA PALAO, DIEGO MAllA 

224601l]] GNIIII. ROlLES. JUAM ,OSE 

50401301 GOIOIALEZ DE UZQUE. ESQUER~O. 

22411995 GOIOlALEl OITll, PEORO MIGUEL 

ZJ212179 GRIS "'ITINEZ. JCAQUIO 

22419180 GUIJARRO IUMAL, IOS .. IO 

22200025 IilJIIAIlO CID. CIUTOBAL 

22419263 HUNAIIOEl PElEZ. MAR lA JOSE 

2241 óae6 JI "EoE 1 l 011.110. .AI" I OAO 

22347016 LOPEl 'ERlEI. IGllACIO 

22402~~5 dlPEI ZAIOfII.C>lO, ROOOlfO 

2246103~ MADR I ¡¡AL DE TOIRES, PEDRO 

224n710 JlAlII. ¡¡Il ¡¡ARCIA. llAllA DOlORES 

22462530 JlAlIINEI UlPEZ, JOSE IWIUEL 

741S1615 IlAaTlNfI·CAllPILLO IiAICIA. UFAEL 

23210626 IlAaTIIIU·CMLCII IWICIIOII. JUAII JESUS 

75206549 IlAaTIIlEZ·CMLOII _CIIOII, MI¡¡!JEL 

22434157 IlAaTlNfI·MUA ¡¡,uCIA. JIJAIj 0"'0010 

22411576 PACO MOYA, 'RAIIC I seo DE 

22429035 PAlEJO PULOS. 'USTO 

21517204 PE IIIAIlO PEREl. LUCAS 

22316604 QlJESAOA ALCAIAR, JESUS 

224116~ ROIlE .. S LOPEI. JOSE 

24122841 IO.UO IIOIIALES, 'ElIPE 

22442160 VoIICNEl RIVAS. VICIo. MANUEL 

1&378CH5 sc.1A1IO PESCADOl. E Mil QUE 

223563~7 To.RES LLOREMS. 1 __ 

Fu00807A A. 110.04 

FU00558A A. 92.01 

FUOOIllA A.14.0T 

,UOO338A A. 24. DI 

FUOOS62A A. S5 . o 1 

'UOO337A A. T1.01 

'U00627A A. 110.04 

'U00629A A.63.01 

'U0063ZA A. SS .01 

,OSE 'U00265A A. 11. 03 

FUOOIS3A A. 24.01 

FUOO6llA A .55 .01 

FUOOmA A.24.01 

'UOO579A A. rlo.04 

FUOOS55A A.,a.Ol 

FU0D636A O.Fa.Ol 

'UOOII09A A . TI,. os 
'uooe18A A. TIo.07 

FuOOS57A A. SS. 01 

FUOOI17A A. 11. 03 

'UOOI1SA A. T'.06 

'UOO52OA A. 110. ID 
FUOOI14A A.14.01 

'UOOIll,. A.14.01 

'UOO7.5A A.S5.01 

'UOOlll3A A. V3.06 

FUOO2nA '.'1. al 

FUOO5&OA A. 63. o 1 

FUOO742A A.63.01 

FUOO393A A.II3.06 

'UOO397A '.24 01 

FU(){)&()6A A. r" 04 

,UOOl&6A A. '2.01 

FUOO552A A. '2.01 

ACTI VO 

ACT IVO 

ACTI va 

SUv. ESPECIALES 

EXCEO . VOL • IN T • PAR. 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTI VO 

SElv. ESPEC I AlES 

ACT IVO 

ACTI VO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

OCTIVO 

ACTIVO 

Acr lVO 

ACTIVO 

ACTI VO 

SUV. E$PEC IALES 

ACTIIIO 

ACTlIIO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

SEI •. ESPte IALES 

ACTI VO 

SUV. ESPECIALES 

ACTIVO 

EQUIPARADO 

EQUIPAIADO 

EQU I PAaADO 

EQU I PMADO 

EQUIPAaADO 

EQUIPAaADO 

EQU I PAlADO 

EQUIPAaADO 

EQUIPAIADO 

EQUIPAIADO 

EQUIPARADO 

EIlUIPAaADO 

EQUIPAaADO 

EQUIPAaADO 

EClUJ 'ARADO 

EClUIPAIADO 

EQU I PAlADO 

EClUIP_O 

EClUJ PAlADO 

EClUIPMADO 

EIIU I PAlADO 

EClUI PAlADO 

EClUIPAIADO 

EIIU I PAlADO 

EClUIPAIADO 

EClUIPAIADO 

ECIU I PAlADO 

ECIU I PAlADO 

EClUIPAIADO 

EClUIPAIADO 

EJIU I 'MAllO 

EJlUIPAlAIlO 

EJlUIPAlAIlO 

EQU !PARADO 
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CiIftJPO :A 

CUE.~ :A3 _UIOIt fACUlTATIVO CA'" 

ESCALA :00 

OPC 1000/ESPECIAlIDAD :010 YrTERI lIARlO 

ctI) I GO CU(l~ 

N.R.P . DE PROCEDENC. 
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S.AOIOTVA P/T/E/A •••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•••••••..•••••.••• ·• .................. a.· .................... ·· •••••••••••.••••••••••••.••.••••••••..• _ •••••••• _ ••••••••••••• 
50414111] ALCAZAR SI.VUT, JAVIER fUOOZ3ZA A . 05 . 01 SOY. ESPECIALES EOUIPARADO 

OPCIOII/ESPECIALlDAD :05 PSICOlOGO 

COO I GO CUf RPO 

001 N.R.P. ~E PROCEDE.C. S .AO"'VA PI' lElA 
•••• E "' .. Il' .... 11: ........... el: •• 11''' lI: a ............. _= .a:: -=:::: ..... :: 11: z: 1: z::t .... 1: ....... ==:: c: = = z=::: "":: :."' .... :: =- =:: :: == '" =za "' •• T::" .. "' •• :: : ...... ::.= .. &11::: ... :::: .... c: : ••••• =: =:= lE:: .. ",,:1:== : ••• ., a:s ................... . 

5105458 CUEllU "IRASOl, ""'RIA ISABEl fU0056,. A.R4.01 AC11VO EOUIPARADO 

Z2928013 SAUltA ""'RIN, "A.IA LUISA fU00B05A A.V3.oe AC11VO EOUI"AlllIDO 

OPCIOII/ES.ECIALIOAO :10 flSICO 

COOIGO CUERPO 

0.1 APElLIDOS Y NOMBRE N .R.P. DE PROCEOENC. S.AO"lVA P/l/E/A 
............................. -.: ••••• 1: ........................... = •••••• :.; ••• * .................... ==.,., ••••••••••••••••••••••••••••• 11: ••••••••• 11: ........................................... . 

DNI APElLIDOS , NOMBRE 

22'99464 _CIA ""'RTINEl, LUIS 

DNI APELLIDOS' NOMIRE 

fU00440A A.92.0' 

OPCIOII/ESPECIAlIOAO :1' ANALISTA DE SIS1EMAS 

COO I GO CUERPO 

N.R.P. DE PROCEDE NC. 

fU00366A A.23.01 

ESCALA :0' TECNICA SUPERIOR 

OPCIOII/ESPECIAlIOAD: O; INr.iNIIRO IN/1(ISIRIAI 

COOI GO CUERPO 

N.R .P. DE PROCfDE NC . 

AC11VO EOUIPARlIDO 

PlllEIA 

AC11VO EOUIPAUDO 

S.AOIOTV' PlllEIA 
........ ., ................... E •••••••• a: ...... z:. z: =_:rz: .z:=~ =_ =::lI: ::::: -=. ====.:1'11: -= :r. •••• 11::: .. ss.:::: =:::::: =:: = r:: ==="' ........ =CII::: r"::. =_:: ....... 11... • ....... >: == a ............. "' •• e •••••••••••••••••• 

22332322 AYUSO IOARCIA, AN1ONI0 

50ZI034 VIDAL ""'SSO, VICEN1E 

ONI .PUL IDOS Y IIONRE 

fUQ062S. A.WI.OI 

FUO058,. A.17.01 

OPCIOII/ESPECULlDAD :03 INCENIEIO 'GIIOIKJIO 
COOIGO ClJUPO 

N.R.P. 

ACTIVO EOUI PA.ADO 

ACTIVO EGU I PAlIADO 

S.AOM'ylt P/TII/A •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••• =. a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 3 •••••• as ••••••• ,. ........... ::la,.,. =:: •• '" ~ ••• = .......................... , •• :11 •• :1 ••••••••••• 

22331325 AIIAOIA SAIICHEZ, JOAQUIN fUOOB16A A.I4.01 'CTIVO 

OPCIOII/ESPECIAlIDAD :010 ARQlJI1ECTO 

COO I GO CUE.PO 

11111 APELLIDOS Y IIDMIRf •••• P. DE Plot.EDENC . S.AO'HVA P/T lElA ............................................................................................................................................................................. , 
21364994 CAMPUZAMO IAIIEGAS, IUf INA FU00550A A.V3.10 

DNI APE LlIOOS y IIONRE 

OPCIOII/ESPECIAllDAO :05 I.CENIERO DE CAMINOS, CAIIALES y PUER10S 

COOIGO OJUPO 

N.R.P. DE P.OCEDE.C. 

ACTIVO EOU I PAlIADO 

S.ACMTV • P,T/E,A 

••••••• ••••••••••••••• •••••••• • a •••••••••••• a.,. ••••••••••••••••••••••••••••••••• : ••••• :a ~ ••• z ••••• z ••••••••• a: •• :a,. =:::::: ... a= a z = ~ = "" •• :,1; ~:I:: •• "" ...... ~ •••• ::a:: : ••••••••••••••••••• 

22419678 IELCHI úOMEl, JOSE RAfAEl FU00Bb3A A.46.01 

APU LI DOS y IlDMlRE 

, 
OPCIOII/ESPECIALIOAO :06 I.GE.IERO NAVAL 

COOIGO CUERPO 

N.R.P. DE '.OCEDENC. 

E QIJ I PAlIADO 

5._ PillEiA 
••••••••••••••••••••••• ., •••••••• :: •••• 'C ••• =,,= :,..: ••• ,. ••••• = ••• aa •••••• :11 ••••••• ,. ••• :1: ...... =.>11. :I. •••••• a •• a"" .. :IL."":::II •••• -.-..... :1.::==.:=::= ::.:: •• ,. ••••• : ••• = ••• =.::1* ................ . 

22310567 AllACfTE LlNlA5. ENlIGUE FU0054,. A.I/1.0' 

011 APELLIDOS T IlDMlRE 

ESCAU :02 SUPERIOIt DE SALUD _L1CA 

OPCION/ESPECIAlIDAD :23 ESTOIIATOlOGO 

COO IGO CUE.PO 

•••• P . DE PIIOCEOEIIC. 

ACTIVO 

PlllEIA 
•••••••••••••••••••••••••••••••• ,. ••••••• Z ;0: ••• ,. .............................. a •••••••• aa = ..... za ••••••••• " •• '" .za .. =-.a •• =:::: a;;:.:II":=" ••• a ••••••••••••••••••••••••••••••• ¿ ••••••••• 

22325363 P'OI.O CAMtllO, -.: IIAIIIA fU00626A '.G6.0' EGUI"AIIADO 
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4. Anuncios 

Consejería de Economía, Industria y Comercio 

554 ANUNCIO de información pública de instalación 
eléctrica de alta tensión. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9. o del Decreto 
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración 
en concreto de un proyecto de: Centro de transformación de 
250 KV A, cuyas características principales son: 

a) Peticionario: Nicolás Monteagudo, S.A., con domicilio 
en Marqués de los Vélez, 12. 

b) Lugar de la instalación: Calle Arquitecto Juan Belmon-
te, s/n. 

c) Término municipal: Murcia. 

d) Finalidad de la instalación: Alimentación hotel. 

e) Características técnicas: Centro de transformación de 250 
KV A. tipo interior con cabinas prefabricadas tipo 
Cabimetal. 

f) Presupuesto: 2.750.000 pesetas. 

g) Expediente n.o AT-15.255. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita 
en calle Nuevas Tecnologías, s/n., y formularse, por duplica
do, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Murcia, 18 de diciembre de 1990.-El Director General 
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita 'en calle 
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Murcia, 11 de diciembre de 1990.-El Director General 
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador. 

624 ANUNCIO de información pública de instalación 
eléctrica de alta tensión. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9. o del Decreto 
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración 
en concreto de un proyecto de: Instalación de línea subterrá
nea de M.T., 20 KV. de 52 metros de enlace entre C.T. 
n. o 1 y C.T. n. o 2 del polígono I1, cuyas características prin
cipales son: 

a) Peticionario: Caja de Ahorros de Murcia, con domicilio 
en Gran Vía, 23, Murcia. 

b) Lugar de la instalación: Polígono n, Plan Parcial de Ciu
dad Industrial. 

c) Término municipal: Murcia. 

d) Finalidad de la instalación: Alimentación a CSPMYR en 
proyecto. 

e) Características técnicas: Línea subterránea de 53 metros. 
20 KV. con cables en papel impregnado, de 3x (1xI50) 
mm2• Al. 

f) Presupuesto: 1.514.369 pesetas. 
477 ANUNCIO de información pública de instalación 

eléctrica de alta tensión. g) Expediente n.o AT-15.242. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9. 0 del Decreto 
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu
ción de un Proyecto, cuyas características principales son: 

a) Peticionario: Compañía Telefónica de España, S.A., con 
domicilio en lugar de las instalaciones. Alcantari
lla-Murcia. 

b) Lugar de la instalación: Calle Camino de los Romanos
Esquina, calle Reyes Católicos. 

c) Término municipal: Alcantarilla (Murcia). 

d) Finalidad de la instalación: Centro de transformación pa
Ta el suministro de energía en baja tensión, de caracterís
ticas normalizadas, a la central telefónica de Alcantarilla. 

e) Características técnicas: Centro de transformación del tipo 
cerrado; con cabinas de maniobra y de protección de ti
po modular y el transformador con aislación seca en re
sina epoxi. Situado en un local de la planta baja del edi
ficio de la central telefónica. Tensión primaria: 20.000 
V. Tensión secundaria: 380-220 V. Potencia: 400 KVA. 

f) Presupuesto: 6.394.495 pesetas. 

g) Técnico autor del proyecto: Julio Navarro Brotons. 

h) Expediente n.o AT-15.254. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita 
en caIle Nuevas Tecnologías, s/n., y formularse, por duplica
do, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Murcia, 4 de diciembre de 1990.-EI Director General de 
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador. 

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas 

555 ANUNCIO de información pública de solicitud de 
instalación de estación de servicio. 

Se somete a información púb'lica la petición formulada 
por don Juan Pedreño Garda, de instalar estación de servicio 
en la carretera F-14, P.K. 6,500, margen izquierda. 

Lo que se pone en público conocimiento a los efectos de 
que puedan formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 10 díao¡ contados a partir del día de la 
publicación de este anuncio. 

Murcia, 11 de enero de 1991.-El Director General de 
Carreteras, Jesús M.a López Ruiz. 
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11. Administración Civil del Estado 
2. Direcciones provinciales de Ministerios 

Número 222 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos y Costas 

Demarcación de Costas 

ANUNCIO 

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 80.3 yen cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y antes de 
redactar la Propuesta de Resolución, se pone de manifiesto 
a los interesados los expedientes que abajo se relacionan, pu
blicados en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú
mero 256, de miércoles 7 de noviembre de 1990, página 6070, 
en estas oficinas y en horas hábiles de despacho al público, 
para que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los do
cumentos y justificantes que estimen pertinentes, significán
doles que, transcurrido este plazo sin hacer uso de este dere
cho, se dará por cumplimentado dicho trámite y se prosegui
rán los expedientes de referencia. 

V-54-9O-3, Conjunto Bellavista. 

Murcia, 28 de diciembre de 199O.-EI Jefe de la Demar-
cación, Antonio Fernández Bassa. (D.G. 9) 

Número 223 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos y Costas 

Demarcación de Costas 

ANUNCIO 

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 80.3 y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y antes de 
redactar la Propuesta de Resolución, se pone de manifiesto 
a los interesados los expedientes que abajo se relacionan, en 
estas oficinas yen horas hábiles de despacho al público, para 
que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los docu
mentos y justificantes que estimen pertinentes, significándo
les que, transcurrido este plazo sin hacer uso de este derecho, 
se dará por cumplimentado dicho trámite y se proseguirán los 
expedientes de referencia. 

V-I72-9O-3, Eduardo Sánchez Flores. 

Murcia, 28 de diciembre de 199O.-EI Jefe de la Demar-
cación, Antonio Fernández Bassa. (D.G. 8) 

Número 224 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos y Costas 

Demarcación de Costas 

ANUNCIO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.3 yen cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y antes de 
redactar la Propuesta de Resolución, se pone de manifiesto 
a la interesada el expediente que abajo se relaciona, publica
dos en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 
256, de miércoles 7 de noviembre de 1990, página 6070, que 
se notificó al domicilio sefialado por doña María Teresa Cle
mares Albacete, viuda de don José Barceló Alemán, en calle 
Capitán Haya, número 54, 7. 0 de Madrid, en estas oficinas 
yen horas hábiles de despacho al público, para que, en el plazo 
de diez días, aleguen y presenten los documentos y justifican
tes que estimen pertinentes, significándoles que, transcurrido 
este plazo sin hacer uso de este derecho, se dará por cumpli
mentado dicho trámite y se proseguirán los expedientes de re
ferencia. 

V-137-89-2P, José Barceló Alemán. 

Murcia, 28 de diciembre de 1990.-EI Jefe de la Demar-
cación, Antonio Femández Bassa. (D.G. 7) 

Número 225 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos y Costas 

Demarcación de Costas 

ANUNCIO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.3 yen cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y antes de 
redactar la Propuesta de Resolución, se pone de manifiesto 
a los interesados los expedientes que abajo se relacionan, en 
esta~ oficinas yen horas hábiles de despacho al público, para 
que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los docu
mentos y justificantes que estimen pertinentes, significándo
les que, transcurrido este plazo sin hacer uso de este derecho, 
se dará por cumplimentado dicho trámite y se proseguirán los 
expedientes de referencia. 

V-97-9O-2P, Antonia Miras Alcaraz. 

Murcia, 28 de diciembre de 1990.-EI Jefe de la Demar-
cación, Amonio Femández Bassa. (D.G. 6) 
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Número 199 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Murcia 

Relación de empresas que en trámite de notificación de 
resolución de recurso de alzada interpuesto en expediente de 
liquidación de cuotas a la Seguridad Social, han resultado des
conocidas o ausentes, y que se remiten a la Excma. Sra. Dele
gada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia 
y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y ta
blón de anuncios municipales, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958. 

242/88·L 
708/87·L 
709/87·L 
150/88·L 
173/88·L 
lOO/89-L 
IOI/89-L 

636/88 
894/87 
895/87 
339/88 
440/88 

1.730/88 
1.731/88 

Empresa 

T.A. Hijos de B.L., S.L. ......... . 
Sánchez y Manchado, S.A. . ...... . 
Sánchez y Manchado, S.A. . ...... . 
Antonio Alarcón Cerezo .......... . 
Sociedad Cooperativa Cirosa ...... . 
Supermercados del Levante (Sule, S.A.) 
Supermercados del Levante (Sule, S.A.) 

Murcia 
Alquerías 
Alquerías 
Murcia 
Los Belones 
Caravaca 
Caravaca 

83.421 
523157 
735.725 
65.981 

230.474 
1.051.273 

761.963 

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen
te relación, que estas resoluciones agotan la vía administrati
va, pudiendo interponer contra ellas recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Provincial de Murcia, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 10, 11 Y 14 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de dicha jurisdicción, y artículo 6 del R.D. 
1/77, de 4 de enero, en el plazo de dos meses, a contar del 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re
gión de Murcia», siendo potestativo interponer recurso pre
vio de reposición, ante la misma autoridad que dictó las reso
luciones, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en relación con el artículo 53 de la ci
tada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a 19 de di
ciembre de 1990.-EI Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez. 

(D.G. 957). 

Número 226 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos y Costas 

Demarcación de Costas de Murcia 

ANUNCIO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.3 yen cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y antes de 
redactar la propuesta de resolución, se pone de manifiesto a 
los interesados los expedientes que abajo se relacionan, pu
blicados en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú
mero 256, de miércoles 7 de noviembre de 1990, página 6070, 
en estas oficinas yen horas hábiles de despacho al público, 
para que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los do
cumentos y justificantes que estimen pertinentes, significán
doles que, transcurrido este plazo sin hacer uso de este dere-

cho, se dará por cumplimentado dicho trámite y se prosegui
rán los expedientes de referencia. 

-V-14-89-3C Bis RMB Promociones y Construcciones, 
S.A. 

Murcia, 28 de diciembre de 1990.-El Jefe de la Demar-
cación, Antonio Fernández Bassa. (D.G. 005). 

Número 227 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos y Costas 

Demarcación de Costas de Murcia 

ANUNCIO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.3 yen cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y antes de 
redactar la propuesta de resolución, se pone de manifiesto a 
los interesados los expedientes que abajo se relacionan, en es
tas oficinas y en horas hábiles de despacho al público para 
que, en el plazo de diez (10) días, aleguen y presenten los do
cumentos y justificantes que estimen pertinentes, significán
doles que, transcurrido este plazo sin hacer uso de este dere
cho, se dará por cumplimentado dicho trámite y se prosegui
rán los expedientes de referencia. 

-V-135-90-3 Eduardo Sánchez Flores. 

Murcia, 28 de diciembre de 1990.-EI Jefe de la Demar-
cación, Antonio Fernández Bassa. (D.G. 004). 

Número 198 

DEl.EGACIÓN DE HACIENDA DE MURCIA 

Dependencia Regional de Aduanas E JI. EE. 

Bourgois Benoit; Desconocido; 2.°; Contrabando 15/90; 
G. Civil, Puesto de Alhama de Murcia. 

Por la presente se comunica al interesado indicando que 
por esta Dependencia se le ha formulado propuesta de reso
lución por infracción administrativa de contrabando al caso 
2. o del número I del artículo l. ° de la vigente Ley de Contra
bando de 13-7-82, por haber realizado operaciones de comer
cio y tenencia con los géneros "Emisoras President, sus mi
cras y antenas", sin cumplir los requisitos exigidos para acre
ditar su lícita importación. Igualmente se le comunica que se 
le impone la sanción de 23_800 pesetas, y que se le concede 
un plazo de 8 días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente notificación, para presentar ante esta Depen
dencia las alegaciones que interesen a la defensa de su derecho. 

El Administrador Principal, José M. a Garda Giner. 
(D.G. 955). 
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Número 221 Resultando que antes de formular propuesta de resolu-
ción, se le puso de manifiesto el expediente para que en el plazo 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO de diez días alegara y presentara la documentación que esti-

Dirección General de Puertos y Costas mara conveniente, con el resultado que obra en el mismo. 

Demarcación de Costas de Murcia Vistas las disposiciones aplicables establecidas en la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, el Reglamento de 1 de dí-

A N U N C 1 O ciembre de 1989 sobre Costas, la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones con

Por estar ausente de su domicilio don Francisco Jiménez 
Rodríguez, representante de la Mercantil "Grupo Promotor 
Diamante, S.A.", se remite la presente resolución recaída en 
el expediente sancionador V-8-90-3-P incoado por esta Demar
cación de Costas por construcción en zona de servidumbre de 
protección en la playa de La Puntica, T.M. de San Pedro del 
Pinatar (Murcia), a la Delegación General del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su pu
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y 
al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Murcia pa
ra su exposición en el tablón municipal de anuncios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17-7-1958. 

Asunto: Resolución en el expediente sancionador 
V-8-90-3P incoado al destinatario por construcción en zona 
de servidumbre de protección en la playa de La Puntica, T.M. 
de San Pedro del Pinatar (Murcia). 

Examinado el expediente sancionador V-8-90-3P incoa
do a Grupo Promotor Diamante, S.A., en relación con el 
"asunto" . 

Resultando que con fecha 2-1-90 el vigilante de costas de 
esta Demarcación formuló parte de denuncia contra Grupo 
Promotor Diamante, S.A., por construcción en zona de ser
vidumbre de protección en la playa de La Puntica, T.M. de 
San Pedro del Pinatar (Murcia). 

Resultando que con fecha 11-1-90 se acordó incoar ex
pediente sancionador, por esta Demarcación de Costas, for
mulándose con igual fecha el pliego de cargos en el que se ex
ponían los hechos imputados y se traslada a Grupo Promo
tor Diamante, S.A., concediéndose un plazo de 8 días para 
contestarlo. 

Resultando que don Francisco Jiménez Rodríguez, en re
presentación de Grupo Promotor Diamante S.A., evacuó di
cho trámite mediante escritos de fechas 3-1-90 y 18-1-90 en 
los que en síntesis manifestó que la sociedad representada por 
él posee licencia de autorización del Ayuntamiento de San Pe
dro del Pinatar y que tratándose de una construcción a reali
zar en zona urbana consolidada y con un P.G.O.U. vigente, 
manifiesta que se hallan en tos supuestos de salvedades pre
vistos en la Disposición Transitoria 7. a de la Ley de Costas 
yen la Disposición Transitoria 9. a y siguientes del Reglamen
to, cumpliendo el solar los requisitos que ahí se determinan. 

Resultando que frente a las alegaciones y documentos 
aportados se han practicado las pruebas y actuaciones que se 
han estimado necesarias para el esclarecimiento de los hechos, 

quedando de manifiesto que se ha incumplido la orden de pa
ralización y precinto de fecha 11-1-90. 

cordantes y complementarias, y la propuesta formulada por 

la Instructora del expediente. 

Considerando que los hechos relacionados anteriormen
te carecen de titulo bastante que los legitime, al no estar am
parados en la concesión o autorización pertinente, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 26.1 y 31.2 de la Ley 22/1988 
sobre Costas y artículos 48 y siguientes y 59 y siguientes del 

Reglamento General para desarrollo y ejecución de la citada 
Ley, de 1-12-89 (<<Boletín Oficial del Estado» número 297 de 

12-1-89). 

Considerando que los actos que se le imputen están tipi
ficados como infracción grave en el artículo 91.2 g), de la Ley 

de 1988, de Costas. 

Considerando que esta Demarcación tiene competencia 

para conocer este expediente, por corresponderle la tutela y 
policía del dominio público maritimo terrestre y de sus servi
dumbres, así como la vigilancia del cumplimiento de las con
diciones con arreglo a las cuales hayan sido otorgadas las con

cesiones y autorizaciones correspondientes, ha resuelto: 

l. 0_ Imponer a Grupo Promotor Diamante, S.A., una 

multa de quinientas mil (500.000 pesetas), por construcción 
en zona de servidumbre de protección en la playa de La Pun
tica, T.M. de San Pedro del Pinatar (Murcia), que deberá sa
tisfacer en ·papel de Pagos al Estado, en esta Demarcación de 
Costas (Avda. de La Fama, s/n., Edificio Línea, l. a planta), 

en el plazo de 15 días desde la notificación de esta resolución. 

2. 0
_ Suspender la resolución en cuanto a demolición o 

legalización de las obras hasta tanto no se resuelva el expe
diente de deslinde de ribera en tramitación, según 10 previsto 
en la Disposición Transitoria Novena 2. a del Reglamento Ge

neral para el Desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, apro
bado por Real Decreto 1.471 de 1-12-89 (<<Boletín Oficial del 

Estado» 297 de 12-12-89). 

Del incumplimiento de las obligaciones económicas indi
cadas se dará traslado a la Delegación de Hacienda para su 

cobro por vía administrativa de apremio en aplicación del ar
tículo 107 de la Ley de Costas de 1988, y del Reglamento Ge

neral de Recaudación. 

Contra esta resolución puede interponer, en el plazo de 

quince (15) días, recurso de alzada ante la Dirección General 
de Puertos y Costas, a través de esta Demarcación, sin que 
dicha interposición signifique la suspensión de la ejecución del 

acto. 

Murcia, 28 de dicÍt:mbre de 1990.-El Jefe de la Demar-

cación, Antonio Femández Bassa. (D.G. 010). 
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111. Administración de Justicia 

JUZGADOS: 

Número 518 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li
cenciado en Derecho, Secretario de 
la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de Murcia. 

Por el presente anuncio que se pu
blicará en el "Boletín Oficial de la Re
gión de Murcia". 

Hace saber: Que por el Procurador 
don José María Vinader López -
Higuera, en nombre y representación 
de Potalmenor, S.A., se ha interpues
to Recurso contencioso-administra
tivo contra el Excmo. Ayuntamiento 
de San Javier, versando el proceso so
bre liquidaciones por consumo de 
agua correspondiente a los meses de 
julio y agosto de 1990. 

y en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 60 y 64 de la vigente 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
se hace público, para que sirva de em
plazamiento, a las personas que, con 
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, 
apartado b), y 30 de la indicada Ley, 
estén legitimadas como parte deman
dada y de las que tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de la reso
lución recurrida y quisieren interve
nir en el procedimiento como parte 
coadyuvante de la Administración. 

Dicho recurso ha sido registrado 
bajo el número 1.235-B, de 1990. 

Dado en Murcia, a 27 de diciembre 
de 1990.- El Secretario, Francisco 
Sánchez Salmerón. 

Número 519 

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE MURCIA 

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li
cenciado en Derecho, Secretario de 
la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de Murcia. 

Por el presente anuncio que se pu
blicará en el "Boletín Oficial de la Re
gión de Murcia". 

Hace saber: Que por el Procurador 
don José María Vinader López -
Higuera, en nombre y representación 
de Potalmenor, S.A., se ha interpues
to Recurso contencioso-adminis
trativo contra el Excmo. Ayunta
miento de San Javier, versando el 
proceso sobre inadmisión de dos ava
les presentados por Potalmenor, S.A., 
por no contener supuestamente los 
elementos esenciales para sus avales. 

y en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 60 y 64 de la vigente 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
se hace público, para que sirva de em
plazamiento, a las personas que, con 
arr:eglo a los artículos 29 (párrafo 1, 
apartado b), y 30 de la indicada Ley, 
estén legitimadas como parte deman
dada y de las que tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de la reso
lución recurrida y quisieren interve
nir en el procedimiento como parte 
coadyuvante de la Administración. 

Dicho recurso ha sido registrado 
bajo el número 1.236-B, de 1990. 

Dado en Murcia, a 27 de diciembre 
de 1990.- El Secretario, Francisco 
Sánchez Salmerón. 

Número 292 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
ALBACETE 

Don José Ignacio Fernández-Luna Ji
ménez, Secretario de la Sección Se
gunda de la Audiencia Provincial 
de Albacete. 

Por medio del presente edicto, que 
se publicará en el "Boletín Oficial de 
la Región de Murcia", apelación 
n Q 315/86, y para que sirva de notifi
cación en forma al demandado
apelado don Diego-Miguel Salvador 
Pérez, no comparecido en esta instan
cia, se hace saber: Que por este Tribu
nal y en los autos de que se hará ex
presión, se ha dictado la sentencia cu
ya parte dispositiva dicen así: 

Sentencia n g 563 

En la ciudad de Albacete, a vein
tiocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y ocho. Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial, en grado de apelación, los autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número Dos de Carta
gena, y promovidos por Senat, S.A., 
domiciliada en Madrid, contra la tam
bién mercantil Soc-Nat España, S.A., 
domiciliada en Benidorm, y contra 
don Diegp Miguel Salvador Pérez, de
clarado en rebeldía, sobre tercería de 
dominio; cuyos autos han venido a es
ta Superioridad en virtud de recurso 
de apelación que, contra la sentencia 
dictada en veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta y seis, por el 
Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia de dicho Juzgado, interpuso 
la referida mercantil demandada Soc
Nat España, S.A., que ha estado re
presentada en esta segunda instancia 
por medio del Procurador don Trini
dad Cantos Galdámez, bajo la direc
ción del Letrado don Ángel Cantos 
Galdámez, y por la incomparecencia 
de la demandante-apelada y del 
demandado-apelado, declarado en re
beldía, éstos lo han estado por los l<~s
trados del Tribunal. 

"~aJlamos 

Que estimando el recurso de apela
ción interpuesto por la demandada 
Soc-Nac España, S.A., contra la Ren
tencia dictada en veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta y seis por 
el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número Dos de Carta
gena, debemos revocar y revocamos la 
resolución impugnada, y desestima
mos íntegramente la tercería de do
minio interpuesta por Senat, S.A., 
condenando a ésta parte al pago de 
costas en primera instancia, y sin ha
cer expresa imposición respecto a las 
costas originadas en esta alzada. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se llevará certificación al rollo 
de su razón, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, siguen las firmas. 

Cuya sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Dado en Albacete, a 12 de noviem
bre de 1990.- El Secretario. 
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Número 189 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMl<~RO CUATRO DI<: MURCIA 

EDICTO 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo
ver, Magistrado de Primera Ins
tancia número Cuatro de Murcia. 

Hace saber: Que en los autos de de-
clarativo menor cuantía-reclamación 
de cantidad, número 258/89, seguidos 
a instancia de Andrés Pérez Silvestre, 
S.A., contra José María Martínez 
Ayala y cónyuge (artículo 144 R.H.), 
Bias Ramón Baños y cónyuge (artícu
lo 144 R.II.), Matías Cerón Martínez 
y cónyuge (artículo 144 R.1l.), Juan 
Pascual Serrano y cónyuge (artículo 
144 R.B .), Fernando Ruiz Gómez y es
posa (artículo 144 RH.), Calzados La 
Paloma, S.C., y Calzados La Paloma, 
S.A., se ha dictado sentencia que co
piada en su encabezamiento y fallo di
ce literalmente como sigue: 

En la ciudad de Murcia, a uno de 
octubre de mil novecientos noventa. 
El Ilmo. Sr. don Mariano Espinosa de 
Rueda Jover, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro Cuatro de M urcia, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, promovidos a 
instancias de Andrés Pérez Silvestre, 
S.A., y en su representación el Procu
rador de los Tribunales Antonio Ren
tero Jover, y en su defensa el Letrado 
Manuel Ramos Morales, contra José 
María Martínez Ayala y cónyuge (ar
tículo 144 RH.), Bias Ramos Baños y 
cónyuge (artículo 144 R.B.), Francis
co Baños y cónyuge (artículo 144 
RH.), Matías Cerón Martínez y cón
yuge (artículo 144 R.H.), Juan Ramón 
Baños y cónyuge (artículo 144 RH.), 
Juan Pascual Serrano y cónyuge (ar
tículo 144 RH.), Fernando Ruiz Gó
mez y cónyuge (artículo 144 R.H.), 
Calzados La Paloma, S.C., y Calzados 
La Paloma, S.A., hallándose en rebel
día en este procedimiento, que versa 
sobre reclamación de cantidad, y ... 

Fallo 

Estimo íntegramente la demanda 
formulada por el Procurador Sr. An
tonit> Rentero Jover, en nombre y re
presentación de Andrés Pérez Silves
tre, S.A., contra Calzados La Paloma, 
S.A., Calzados La Paloma, S.C., don 
Fernando Ruiz Gómez, don Juan Pas
cual Serrano, don Juan Ramos Baños, 
don Matías Cerón Martínez, don 
Francisco Ramón Baños, don BIas Ra
món Baños, don José María Martínez 
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Anaya y esposas, artículo 144 Regla
mento Hipotecario, declarados en re
beldía. Condeno solidariamente a los 
demandados a pagar al actor 
1.074.026 pesetas por los conceptos 
reclamados en demanda, más los inte
reses legales desde la presentación de 
la misma; condeno en costas a los de
mandados. 

Para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada declara
da en rebeldía, en ignorado paradero 
Calzados La Paloma. 

y expido el presente para que sur
ta los efectos oportunos y su publica
ción. 

Dado en Murcia, a dos de enero de 
mil novecientos noventa y uno.- El 
Magistrado J uez.- El Secretario. 

Número 365 

DE LO SOCIAL 
NÚMERO CUATRO DE MURCIA 

EDICTO 

Don Juan Abellán Soriano, Magistra
do sustituto del Juzgado de lo So
cial número Cuatro de Murcia y su 
Región. 

Hago saber: Que en los autos se
guidos ante este Juzgado de lo Social 
de mi cargo, signados al número 
1.070/90, instados por don Mariano 
Alcaraz Martínez, frente a INSS, 
TTSS, y empresa comercial Nuevo 
Extremo, en acción sobre reclamación 
incremento base reguladora, ha sido 
dictada la siguiente: 

Propuesta de providencia de la Se
cretaria Sra. Juárez Arcas. En Mur
cia, a diecinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa. Dada cuenta, el 
anterior escrito de formalización de 
recursos de suplicación, únase; y de 
acuerdo con lo previsto por la Legisla
ción vigente, notifiquese por medio de 
la copia a la parte recurrida para que 
en el plazo de cinco días proceda a su 
impugnación si a su derecho convinie
re y, ·una vez agotados los plazos, há
yase impugnado o no, se remitirán los 
autos en el segundo día al Tribunal 
Superior de Justicia, Sala de lo So
cial, con el correspondiente oficio. 

Contra esta resolución cabe recur
so de reposición en el plazo de tres 
días ante este Juzgado. Lo que pro-
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pongo a S.S. ª Ilma. la Secretario de 
este Juzgado Sra. doña Victoria Juá
rez Arcas, para su confOl·midad. Con· 
forme. El Magistrado de Trabajo. 

y para que sirva de notificación a 
la empresa Comercial Nuevo Extre
mo, que últimamente tuvo su domici
lio en esta provincia y en la actuali
dad se encuentra en ignorado parade
ro, en virtud de lo acordado por el Il
mo. Sr. Magistrado en propuesta de 
providencia de esta fecha, se expide la 
presente para su publicación en el 
"Boletín Oficial de la Región de Mur
cia". 

Murcia, a diecinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa.- La Se
cretario. 

Número 364 

DE LO SOCIAL 
NÚMERO DOS DE MURCIA 

EDICTO 

Don Fernando Cabadas Arquero, Se
cretario de 1'rabajo del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia. 

Hago saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de lo Social de 
mi cargo, signados al n Q 132/86, eje
cución 59/88, contra Grupo Sindical 
de Colonización, n Q 15.416, Antonio 
Nogueras Vivancos, Fermín Noguera 
Sánchez, con fecha 14-11-90, por su 
S.S.ª Ilma., se ha dictado providencia 
cuyo contenido es el siguiente: 

Dada y visto que el ejecutado en 
los presentes autos el Grupo Sindical 
de Colonización, Fermín Noguera 
Sánchez, Antonio Noguera Vivancos, 
de Alhama de Murcia, tiene inmue
bles de su propiedad, se acuerda el 
embargo de la misma cuyos datos re
gistrales conocidos son los siguientes: 

Rústica. Un trozo de tierra secano 
en blanco, sito en este término muni
cipal, partido de la Rambla de las Pe
ras, que tiene de cabida dos áreas y 
noventa y cinco centiáreas, y linda: 
Norte, terreno de Antonio López Le
gaz; Este, parcela que adquiere Feli
ciano Rojo Miras; Sur, resto de finca 
matriz, camino servidumbre para el 
uso de esta parcela y otras, de ocho 
metros de anchura por medio, que 
desde la carretera de Murcia a Grana
da conduce el camino viejo de LOI·ca a 
Murcia, y Oeste, terreno de Antonio 
López Legaz y otro. Esta finca es par-
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te y se segrega de la inscrita bajo el 
número 30.302, obrante al folio 140 
del libro 425 de esta ciudad, inscrip
ción primera. 

Notifiquese esta resolución al Gru
po Sindical de Colonización 15.416, 
Fermín Noguera Sánchez y Antonio 
Noguera Vivancos. 

Se requiere al deudor a fin de que 
en plazo de dos días aporte, para su 
unión a los autos, los títulos de pro
piedad de los bienes descritos, con 
apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá conforme a la Ley. 

Lo manda y firma S.S.2 Ilma. Doy 
fe. 

y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al ejecutado Grupo 
Sindical de Colonización, n Q 15.416, 
Fermín Noguera Sánchez, Antonio 
Noguera Vivancos, que últimamente 
tuvo su domicilio en esa provincia y 
en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente pa
ra su publicación en el "Boletín Ofi
cial de la Región de Murcia", hacién
dole saber los extremos expuestos. 

Remítase al "Boletín Oficial Ofi
cial de la Región de Murcia" para su 
inserción y publicación en dicho Bole
tín, rogándole remita a este Juzgado. 
de lo Social, un ejemplar de la citada 
publicación donde aparezca inserto 
dicho edicto. 

Dado en Murcia, a veinte de di
ciembre de mil novecientos noven
ta.- El Secretario. 

Número 363 

DE LO SOCIAL 
NÚMERO CUATRO DE MURCIA 

EDICTO 

Don Juan AbelJán Soriano, Magistra
do de Trabajo sustituto del Juzgado 
de lo Social número Cuatro de 
Murcia y su Región. 

Hago saber: Que en los autos se
guidos ante este Juzgado de lo Social 
número Cuatro de mi cargo, signados 
al número 1.221/90, instados por ma
ría del Carmen Cano Romero, contra 
INEM y Copini, S.A., en acción sobre 
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desempleo, ha sido dictada la siguien
te: 

Propuesta de providencia de la Se
cretario Sra. Juárez Arcas. En Mur
cia, a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa. Dada cuenta, se 
tiene por anunciado en tiempo y for
ma por la parte demandante recurso 
de suplicación contra la sentencia dic
tada en el presente proceso; pónganse 
los autos a disposición del Letrado de
signado doña Elena Giménez Marín 
para que en el plazo de una audiencia 
se haga cargo de ellos e interponga el 
recurso anunciado en el de los diez 
días siguientes; adviértasele que di
cho plazo correrá cualquiera que sea 
el momento en que el Letrado retire 
los autos puestos a su disposición; de 
cuyo escrito se dará traslado median
te copia a la parte recurrida, para que 
en el de cinco días, pueda impugnarlo 
si le conviniere a su derecho, y, una 
vez agotados los plazos, háyase im
pugnado o no, se remitirán los autos 
en el segundo día al Tribunal Central 
de Trabajo con el correspondiente es
crito. Contra esta resolución cabe re
curso de reposición en el plazo de tres 
días ante este Juzgado de lo Social. Lo 
que propongo a S.S. 2 Ilma. la Secreta
rio de este Juzgado número Cuatro 
Sra. doña Victoria Juárez Arcas, para 
su conformidad.- Conforme, el Ma
gistrado de Trabajo. 

y para que sirva de notificación en 
forma a la empresa Copini, S.A., que 
últimamente tuvo su residencia en 
esta provincia y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, en 
virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. 
Magistrado de Trabajo del Juzgado de 
lo Social número Cuatro, en propues
ta de providencia de esta misma fe
cha, se expide la presente para su pu
blicación, haciéndose les saber los ex
tremos expuestos. 

Murcia, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos noventa.- La Se
cretario. 

Número 381 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO UNO DE MURCIA 

EDICTO 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis
trado del Juzgado de Primera Ins
tancia número Uno de Murcia. 
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Hace saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo que se siguen con el nú 
mero 587/89, promovidos por Renault 
Financiaciones, S.A., representado 
por el Procurador don Francisco Ale
do Martínez, contra don Joaquín 
Utreras Fernández y don Juan Utre
ras Fernández, declarados en rebel
día, obra dictada la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 

En la ciudad de Murcia, a siete de 
septiembre de mil novecientos ochen
tay nueve. 

El Ilmo. Sr. don Abdón Díaz Suá
rez, Magistrado del Juzgado de Pri
mera Instancia número Uno de los de 
esta capital, ha visto los presentes au
tos dejuicio ejecutivo, promovidos por 
Renault I-'inanciaciones, S.A., repre
sentado por el Procurador don Fran
cisco Aledo Martínez, y dirigido por el 
Letrado don Ramón Luis Bernabé To
rres, contra don Joaquín Utreras Fer
nández y don Juan Utreras Fernán
dez, declarados en rebeldía por su in
comparecencia, sobre reclamación de 
cantidad. 

Fallo 

Que declarando bien despachada la 
ejecución, debo mandar y mando que 
la misma siga adelant.e por todos sus 
trámit.es, recursos e instancias hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que se embar
guen de la propiedad de los deudores 
Joaquín Utreras Fernández, y Juan 
Utreras l"ernández y con su producto 
cumplido y entero pago al ejecutante 
Renault Financiaciones, S.A., de la 
cantidad de 759.950 pesetas, importe 
del principal reclamado, más los inte
reses pactados desde la fecha de la 
certificación y de las costas causadas 
y que se causen hasta que se efectúe 
dicho pago, a todo lo cual condeno ex
presamente a los demandados antcH 
mencionados, a quienes por su rebel
día, les será notificada esta senteneia 
en la forma legal establecida, a no ser 
que por la actora se inste en ticmpo la 
notificación personal. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la 
part.e demandada que se encuent.ra cn 
ignorado paradero. 

Dado en Murcia, a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos noven
ta.- gl Secretario. 
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Número 389 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO TREINTA Y UNO DE 

MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número Treinta y U no de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.359/1990, a instancia de Banco de 
Crédito Agrícola, S.A., representado 
por el Procurador don Juan Luis Pé
rez Mulet y Suárez, contra Emilio 
Meseguer Arce y María Sal ud Franco 
Mercader, en los cuales se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera: El remate se llevará a 
cabo en una o varias subastas, ha
biéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que 
autoriza la regla 7ª del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 10 de junio 
de 1991, a las 10,40 horas. Tipo de li
citación: 18.000.000 de pesetas ( die
ciocho millones de pesetas), sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: fecha 8 de julio 
de 1991, a las 12 horas. Tipo de licita
ción: ]3.500.000 pesetas (trece millo
nes quinientas mil pesetas), sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 9 de sep
tiembre de 1991, a las 12 horas. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la 
subasta, todos los postores, a excep
ción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas y, 
en la tercera, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% del tipo señalado pa
ra la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan
te deberá facilitar los siguientes da
tos: Juzgado de Primera Instancia nú-
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mero Treinta y U no de Madrid. Cuen
ta del Juzgado: número 41.000, en la 
Plaza de Castilla, s/n., Edificio Juzga
dos de Instrucción y Penal. Número 
de expediente o procedimiento: 
24590001801359/1990. En tal su
puesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera: En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas 
establecidas en el número anterior. 
El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condi
ción 6s del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta: Las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previsto en 
la regla 14s del artículo 131 de la Ley 
11 ipotecaria. 

Quinta: Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4s del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta: Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima: Caso de que hubiere de 
suspenderse cualquiera de las tres su
bastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el viernes de la 
semana dentro de la cual se hubiere 
señalado, según la condición 1 s de es
te edicto la subasta suspendida. 

Octava: Se d~volverán las consig
naciones efectuadas por los partici
pantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se 
reservarán en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación, y 
en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena: Si se hubiere pedido por el 
acreedor hasta el mismo momento de 
la celebración de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que 
así lo aceptetl y que hubieren cubierto 
con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desea-
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ran aprovechar el rell1ate los otros 
postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica: trozo de tierra de se
cano a cereales, sito en el término de 
Mula, partido de La Alquibla, sitio de 
Alcalá, de cabida 24 hectáreas, que 
linda: Norte, SAT. número 2042 El 
Molino y parcela denominada Cabezo 
de la Planta, propiedad del Ayunta
miento de Mula; Sur, con resto de la 
finca matriz de que ésta se segregó y 
SAT. número 2042 El Molino; Este, 
resto de la finca matriz de donde ésta 
se segregó y SAT. número 2042 El 
Molino, y Oeste, parcela denominada 
Cabezo de la Planta, propiedad del 
Ayuntamiento de Mula y otra parcela 
propiedad de don Antonio Monreal 
del Toro. Dentro del perímetro de esta 
finca existe un pozo aforado de 8 litros 
por segundo de caudal. Se halla atra
vesada por un camino de entrada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mula, libro 159, tomo 925, finca nú' 
mero 19.437, inscripción primera. 

Madrid, a trece de noviembre de 
mil novecientos noventa.- El Magis
trado J uez.- El Secretario. 

Número 204 

PRIMERA INSTANCIA 
NÚMERO TRES DE 

CARTAGENA 

EDICTO 

Por así haberlo acordado en provi
dencia del día de la fecha, dictada en 
los autos de juicio de faltas número 
57/90, hoy ejecutoria 14/90, sobre le
siones a denuncia de Gloria Izquierdo 
Giménez y José Luis Leonard Rodrí
guez, contra Manuel Sierra Espinosa 
y encontrándose el denunciante per
judicado José Luis Leonard Rodríguez 
en paradero desconocido, se hace sa
ber al mismo que en este Juzg'ado se 
encuentra a su disposición la canti
dad de 6.000 pesetas que en concepto 
de indemnización le corresponde. 

y para que sirva de notificación al 
referido denunciante perjudicado, ex· 
tiendo el presente en Cartagena, a 
veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos noventa.- F~l Secretario. 
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IV. Administración Local 
AYUNTAMIENTOS: 

Número 467 

CARTAGENA 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Cartagena, 

Hace saber: Que aprobados por Re
solución de esta Alcaldía del día 15 de 
los corrientes los padrones que han de 
servir de base para la exacción en el pre
sente ejercicio 1991 del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, Im
puesto Municipal sobre la Radicación y 
del Impuesto Municipal sobre la Publi
cidad, 1. o trimestre, se hace público que 
estos documentos quedan expuestos al 
público en la Intervención General del 
Excmo. Ayuntamiento, Sección Hacien
da. 

Contra este acuerdo de Aplicación y 
Efectividad de las Cuotas en los citados 
padrones a los contribuyentes que en 
ellos se relacionan, podrá formularse an
te esta Alcaldía recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de un mes a partir de la presen
te publicación. 

El período voluntario de cobranza se
rá el siguiente: 

A) Impuesto sobre Vehículos de Trac
ción Mecánica: 

Del día 1 de febrero al 31 de marzo 
de 1991. 

B) Impuesto Municipal sobre la Ra
dicación, cuota del primer semestre: 

Del día 16 de marzo al15 de mayo de 
1991. 

C) Impuesto sobre la Publicidad, cuo
ta 1.0 trimestre 1991; 

Del día 1 de abril al 31 de mayo de 
1991. 

Transcurridos los plazos en volunta
ria anteriormente señalados, por los re
cibos no satisfechos se iniciará el proce
dimiento ejecutivo de apremio con el re
cargo del 20070. 

El ingreso de las cuotas deberá reali
zarse en la Recaudación de este Ayun
tamiento sita en calle Caballero, 7, ba
jo, en horas de 8 a 13. 

Se recuerda a los contribuyentes que 
podrán hacer uso de las modalidades de 
domiciliación de pago y de gestión de 
abono en Entidades Bancarias y Cajas 
de Ahorro con arreglo a las normas se
ñaladas en el artículo 83 del Vigente Re
glamento General de Recaudación. 

Cartagena, 16 de enero de 1991.-El 
Alcalde. 

Número 468 

CARTAGENA 

EDICTO 

Por haber solicitado Instituto de Fo
mento Regional (expediente 422/90), li
cencia para instalación centro de empre
sas, en polígono industrial, se abre in
formación pública por el plazo de diez 
días para que los interesados en este ex
pediente puedan presentar las alegacio
nes que convenga a su derecho. 

Cartagena, 2 de julio de 1990.-El Al
calde, P.D. 

Número 469 

CIEZA 

ANUNCIO 

Se hace público para general conoci
miento la iniciación del expediente de re
parcelación de los polígonos de ejecución 
SU-7 (entre Instituto de Bachillerato y 
Viviendas de Promoción Pública), SU-8 
(A venida de Azorín y A venida Abarán, 
junto al antiguo matadero) y Sanz Orrio 
Gunto al jardín de Sanz Orrio y Casas 
del Patronato). 

Cieza, 11 de enero .-:le 1991.-El Al
calde. 

Número 471 

CIEZA 

EDICTO 

Aprobados inicialmente por el Pleno. 
de este Ayuntamiento en sesión celebra
da el pasado día 21-12-90 los proyectos 
urbanísticos que a continuación se rela
cionan, se someten a información públi
ca cada uno de ellos por el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, durante 
el cual podrán ser examinados en el Ne
gociado de Urbanismo de este Ayunta
miento y formular las alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

-Proyecto de Plan Parcial en Suelo 
Urbanizable Programado, sector SPP2. 

-Modificación del P.G.O.U., Aveni
da Azorín, paralela y otras. 

-Modificación del P.G.O.U., Siste
ma General «V 10». 

-Modificación del P.G.O.U., sector 
SPPl. 

-Reparcelación del polígono de eje
cución SU3. 

Cieza, 11 de enero de 1991.-El Al
calde. 

Número 472 

C I EZA 

EDICTO 

Aprobado definitivamente el proyec
to de reparcelación en el políg~)Oo de eje
cución SU-2, según acuerdo del Pleno de 
este Ayuntamiento de fecha 21-12-90, se 
somete el mismo a exposición pública 
por el plazo de un mes en el Negociado 
de Urbanismo de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
111 y 112 del R.P. 

Cieza. 11 de enero de 1991.-El Al
calde. 
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Número 473 

CIEZA 

EDICTO 

Una vez subsanadas las deficiencias 
señaladas en la Resolución del Conseje
ro de Política Territorial y Obras Públi
cas de fecha 13 de diciembre de 1990 en 
relación al Proyecto de Modificación del 
P.G.O.U. Municipal «Gato Azul», y ha
biéndose producido modificaciones sus
tanciales en el mismo, se somete, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 132 del 
R.P., dicho expediente a información 
pública por el plazo de un mes en el Ne
gociado de Urbanismo de este Ayunta
miento. 

Cieza, 14 de enero de 1991.-El Al
caide. 

Número 474 

e IEZA 

ANUNCIO 

En relación con la oposición convo
cada por este Ayuntamiento mediante 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 283, de fecha 26 de noviem
bre de 1990, para proveer en propiedad 
plazas vacantes de Agente de la Policía 
Local, este Ayuntamiento ha resuelto: 

1. O-Fijar en cinco el número de va
cantes a cubrir en la citada convocato
ria. 

2. o-Aprobar la siguiente relación de 
aspirantes admitidos y excluidos: 

Admitidos: 

Camacho Robles, Pedro Juan. 
González Arenas, Antonio. 
Lucas Piñera, Pedro. 
Lucas Rodríguez, Juan. 
Marín Guardiola, Francisco. 
Martínez Marín, Mariano. 
Moreno Saorín, Juan. 
Pérez López, Juan. 
Ros Ballesteros, José Luis. 
Rubio Vidal, Juan Francisco. 
Santos Montiel, José. 
Yepes Ayala, José Miguel. 

Excluidos: Ninguno. 

3. o_El Tribunai calificador quedará 
constituido de la siguiente forma: 

Jueves, 24 de enero de 1991 

Presidente: titular, don Antonio Gó
mez Gómez, Primer Teniente de Alcal
de de la Corporación, por delegación de 
la Alcaldía; suplente, don Julián Pino 
Rodríguez, Concejal de la Corporación. 

Vocales: 
En representación del Profesorado 

Oficial: titular, don Manuel Salmerón 
Jaén; suplente, don Manuel Romero Gó
mezo 

En representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia: ti
tular, doña María Teresa López Cacho; 
suplente, don Alfonso García Vida\. 

En representación del funcionariado 
de carrera: titular, don José Luis Díaz 
de Argandoña Gómez; suplente, don 
Tomás Muñoz Ruiz. 

En representación del Sindicato: titu
lar, don Antonio Ruiz Buendía; suplen
te, don Francisco Romero Torrano. 

Secretario: titular, don Bartolomé 
Buendía Martínez; suplente, don Ángel 
Lucas Penalva. 

El Tribunal contará con el asesora
miento técnico de la psicóloga doña Ma
ría José Ortega Ramos. 

4. o-El primer ejercicio de la fase de 
oposición dará comienzo el próximo día 
18 de febrero, lunes, a las 10 horas, en 
el Polideportivo Municipal. El Tribunal 
se reunirá media hora antes en la Secre
taría del Ayuntamiento, para su consti
tución. Los aspirantes deberán ir provis
tos del D.N.I. y de la indumentaria de
portiva adecuada para la realización de 
las pruehas físicas. 

5. O-Contra la exclusión de la lista de 
admitidos y la composición del Tribunal 
se podrá interponer, respectivamente, re
clamación en el plazo de diez días a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la Región de Murcia». De no exis
tir reclamaciones quedará elevada a de
finitiva la lista provisional sin necesidad 
de publicación. 

Cieza, 15 de enero de 1991.-EI Al
calde. 

Número 475 

el EZA 

ANUNCIO 

Al objeto de proceder al arrendamien
to, por concierto directo, del servicio de 
limpieza de los edificios públicos muni-

Número 19 

cipales que a continuación se indican, se 
hace público que los interesados en la ad
judicación de los mismos podrán exami
nar el pliego de condiciones generales, así 
como los particulares, que rigen las con
trataciones, en la Secretaría General del 
Ayuntamiento y presentar sus ofertas 
acompañadas necesariamente de la do
cumentación exigida en el referido plie
go de condiciones, en horas de oficina, 
hasta las 14 horas del próximo día 10 de 
febrero: 

Edificios: 

-Centro Cultural, tipo licitación, a la 
baja, 3.138.549 pesetas. 

-C.P. Santo Cristo, tipo licitación, 
a la baja, 2.638.460 pesetas. 

-Laboratorio Bromatología, tipo li
citación, a la baja, 224.700 pesetas. 

-Centro Educación Adultos, tipo li
citación, a la baja, 214.000 pesetas. 

-Comisaría Policía Local, tipo lici
tación, a la baja, 249.900 pesetas. 

En los precios de licitación y los ofer
tados se entiende incluido el 1. V .A. 

Cieza, 16 de enero de 1991.-EI Al
caide. 

Número 476 

e IEZA 

Por medio del presente se hace públi
co la adjudicación a don Salvador Can
del López del puesto número 2 de la 
Lonja Municipal, que resultó vacante en 
el concurso convocado en su día a dicho 
efecto. 

Cieza, 17 de enero de 1991.-El Al
caIde. 

Número 478 

CARTAGENA 

EDICTO 

Por acuerdo plenario de fecha veinti
siete de julio de mil novecientos ochen
ta y nueve, el Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, acordó aprobar definitiva
mente el Proyecto de Subdivisión de la 
Unidad de Actuación número 5 de Islas 
Menores, promovido por don Lázaro 
Torres Agüera. 

Lo que se hace público, advirtiendo 
que contra este acuerdo se podrá inter-



Número 19 

poner recurso de reposición, como pre
vio al contencioso administrativo, en el 
plazo de un mes a contar de la fecha de 
su publicación, a tenor de lo establecido 
en el articulo 52, apartado 2. o de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27-12-56. 

Cartagena, 19 de septiembre de 
1989.-EI Alcalde, P.D., Ginés García 
Paredes. 

Número 479 

MURCIA 

EDICTO 

Habiendo solicitado Ediciones Océa
no-Éxito, S.A., licencia para la apertu
ra de oficina y almacén de libros (expe
diente 1.788/90), en Avenida Ciudad de 
Almería, edificio Rupi, Murcia, se abre 
información pública para que, en plazo 
de diez días, puedan formularse alega
ciones por aquellas personas que se con
sideren afectadas. 

Murcia, 12 de diciembre de 1990. 
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente 
del Consejo de Gerencia. 

Número 480 

MOLlNA DE SEGURA 

ANUNCIO 

La Corporación Plena en sesión ordi
naria, celebrada el día 20 de diciembre 
de 1990, entre otros adoptó el siguiente 
acuerdo: 

«Aprobar con carácter inicial el Estu
dio de Detalle en La A1cayna, suspen
diendo la concesión de licencias de obras 
en aquellas áreas cuyas nuevas determi
naciones supongan modificación del ré
gimen urbanístico vigente». 

Dicho expediente, se somete a infor
mación pública durante el plazo de quin
ce días, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial de la Región de Murcia», 
quedando el expediente a disposición de 
quien quiera examinarlo en el Negocia-

Jue\'es, 24 de enero de 1991 

do de Urbanismo de este Ayuntamien
to; en dicho período se podrán presen
tar las alegaciones que se estimen opor
tunas, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 del Regla
mento de Planeamiento. 

Malina de Segura, 14 de enero de 
1991.-El Alcalde. 

Número 400 

LAS TORRES DE COTILLAS 

EDICTO 

Aprobado definitivamente el expe
diente 1/90 de Suplemento de Crédito, 
con cargo a transferencias de crédito de 
otras Partidas del Presupuesto de Gas
tos, se expone al público el resumen del 
mismo: 

Capitulo; consignación inicial; aumentos; bajas; 
total: 

1; 157.031.820; 5.633.155; 7.301.968; 
155.363.007. 

II; 134.593.957; 7.028.440; 589.700; 
141.032.697. 

III; 16.063.913; -; -; 16.063.913. 

IV; 26.593.300; -; -; 26.593.300. 

VI; 70.599.511; 64.017; 1.464.859; 
69.198.669. 

VIII; 101.000; -; -; 101.000. 

IX; 27.016.499; -; -; 27.016.499. 

Suma; 432.000.000; 12.725.612; 
9.356.527; 435.369.085. 

Superávit liquidación 1989, 3.369.085 
pesetas. 

Las Torres de Cotillas, 8 de enero de 
1991.-EI Alcalde. 

Número 492 

ABARÁN 

Por don José Juan Tortosa Bonache, 
se ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de salón de juegos re
creativos, con emplazamiento en Ave
nida de Cieza, 9, bajo, de esta ioca
lidad. 
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Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, pue
dan formular, por escrito, que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, durante 
el plazo de diez días hábiles. 

Abarán, 3 de diciembre de 199O.-El 
Alcalde. 

Número 498 

MURCIA 

EDICTO 

Habiendo solicitado don Mariano An
dreu Villaescusa, licencia para la aper
tura de exposición y almacén de muebles 
(expediente 1.841/90), en Senda de Gra
nada, s/n, Espinardo, se abre informa
ción pública para que, en plazo de diez 
días, puedan formularse alegaciones por 
aquellas personas que se consideren afec
tadas. 

Murcia, 12 de diciembre de 1990. 
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente 
del Consejo de Gerencia. 

Número 507 

MOLlNA DE SEGURA 

EDICTO 

Don Fulgencio Puche Oliva, Alcal
de-Presidente del Ilustre Ayuntamien
to de Molina de Segura, 

Hace saber: Que la Comisión de Go
bierno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28 de diciembre de 1990, 
acordó aprobar el Padrón correspon
diente al 4. o trimestre de 1990, sobre Ta
sa de consumo de agua, saneamiento, 
depuración de aguas residuales y basu
ras, quedando expuesto al público du
rante un mes a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 

Molina de Segura, 2 de enero de 
1991.-EI Alcalde. 
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Número 549 

SAN JAVIER 

EDICTO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria correspondiente al 
día 28 de noviembre de 1990, aprobó 
por unanimidad los Pliegos de Condi
ciones y proyectos técnicos de las obras 
de: 

1) Pavimentación barrio del Carmen, 
en Santiago de la Ribera, con un presu
puesto de 21.948.091 pesetas. 

2) Pavimentación barrio Los Migalos 
y otros, de San Javier, con un presu
puesto de 14.042.250 pesetas. 

3) Reposición de Servicios Urbanís
ticos, en Santiago de la Ribera, con un 
presupuesto de 26.390.112 pesetas. 

4) Ampliación del Centro Cívico Par
que Almansa, con un presupuesto de 
22.000.000 de pesetas. 

Lo que se publica para oír reclama
ciones durante el plazo reglamentario de 
ocho días, conforme a 10 previsto en el 
artículo 24 y concordantes del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, en relación con artícu
los 78 y concordantes de la Ley de Con
tratos del Estado. 

San Javier a 12 de diciembre de 
1990.-EI Alcalde, José Ruiz Manzana
res. 

Número 556 

MURCIA 

EDICTO 

Habiendo solicitado don Teodoro 
Castellón Guirao licencia para la aper
tura de taberna (Exp. 950/90), en Ron
da Norte, número 6, Murcia, se abre in
formación pública para que, en plazo 
de diez días, puedan formularse alega
ciones por aquellas personas que se con
sideren afectadas. 

Murcia a 12 de diciembre de i99G. 
El Teniente Alcalde, Vicepresidente del 
Consejo de Gerencia. 

Jueves, 24 de enero de 1991 

Número 550 

SAN PEDRO DEL PINATAR 

EDICTO 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, de fecha 27 de diciembre de 1990, 
el Pliego de Condiciones jurídicas y 
económico-administrativas que han de 
regir la contratación y ejecución del pro
yecto de obras de «Ampliación del Ho
gar del Pensionista», se exponen al pú
blico por plazo de ocho días, a efectos 
de reclamaciones. 

San Pedro del Pinatar a 28 de diciem
bre de 1990.-EI Alcalde, José A. Al
baladejo Lucas. 

Número 547 

CARTAGENA 

Negociado de Patrimonio 

EDICTO 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
octubre de 1990, ha acordado aprobar 
inicialmente expediente de alteración de 
la calificación jurídica de un terreno 
municipal de 1.000 m2 de superficie, si
tuado en el paraje de El Ferriol, dipu
tación de Alumbres, de este término 
municipal, para su desafectación del do
minio y servicio público a que está ads
crito y su calificación jurídica como bien 
patrimonial. 

En cumplimiento del citado acuerdo 
y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8-2 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, el expe
diente que se tramita al efecto se some
te a información pública, a efectos de 
reclamaciones o alegaciones que puedan 
presentarse, por plazo de un mes a con
tar desde el día siguiente al de la publi
cación del presente edicto en el «Bole
tín Oficial de la Región de Murcia», es
tando de manifiesto en el Negociado de 
Patrimonio, donde podrá ser examina
do en días y horas hábiles. 

Cartagella a 29 de octubre de 
1990.-EI Alcalde, P.D., la Concejal 
Delegada de Promoción Económica, 
Régimen General y Patrimonio, Encar
nación Gómez Diaz. 

Número 19 

Número 527 

MURCIA 

EDICTO 

Habiendo solicitado doña M. a José 
López López licencia para la apertura 
de cafetería-bar (Exp. 1.547/89), en Ve
reda Los Cayuelas, s/n., Orilla del 
Azarbe, se abre información pública pa
ra que, en plazo de diez días, puedan 
formularse alegaciones por aquellas per
sonas que se consideren afectadas. 

Murcia a 21 de noviembre de 1990. 
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente 
del Consejo de Gerencia. 

Número 526 

TORRE P ACHECO 

ANUNCIO 

Don Pedro Jiménez Ruiz, AlcaIde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco (Murcia). 

Hago constar: Que por don Juan An
tonio Almagro Sanmartín, se ha presen
tado licencia para instalación de taller 
de cerrajería, con emplazamiento en ca
lle Fraguas, número 1, de Balsicas. 

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 30, 2, a) del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, para que, quienes se consideren 
afectados puedan formular las reclama
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Torre Pacheco, 17 de enero de 1991. 
El Alcalde. Pedro Jiménez Ruiz. 

Número 525 

LORCA 

EDICTO 

Por haber solicitado Mundejo, S.L., 
AC-10590, licencia para «Instalación de 
taller de estructura metálica», se abre in
formación pública por plazo de diez 
días para que los interesados en este ex
pediente puedan presentar las alegacio
nes que convengan a su derecho. 

Lorca, 24 de julio de 1990.-El Al
caIde, José Antonio Gallego López. 
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